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I

(Comunicaciones)

CONSEJO

ACTO DEI. CONSEJO

de 26 de julio de 1995

relativo al establecimiento del Convenio, basado en el artículo K.3 del Tratado de la Unión
Europea, por el que se crea una Oficina Europea de Policía (Convenio Europol )

( 95/C 316/01

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea y , en particular, la letra c ) del apartado 2 de su artículo
K.3 ,

Considerando que , para la realización de los fines de la Unión, los Estados miembros consideran
de interés común la creación de una Oficina Europea de Policía ,

Decide que queda establecido el Convenio cuyo texto figura en el Anexo, que firman el día de la
fecha los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros de la Unión ,

RECOMIENDA la adopción del mismo por parte de los Estados miembros , según sus respectivas
normas constitucionales .

Hecho en Bruselas , el 26 de julio de 1995 .

Por el Consejo
El Presidente

J. A. BELLOCH JULBE
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ANEXO

CONVENIO

Basado en el artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, por el que se crea una Oficina
Europea de Policía (Convenio Europol )

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES del presente Convenio, Estados miembros de la Unión Europea ,

CONSIDERANDO el acto del Consejo de fecha 26 de julio de 1995 ;

CONSCIENTES de los problemas urgentes que plantean el terrorismo, el tráfico ilícito de estupefacientes y
otras formas graves de delincuencia internacional ;

CONSIDERANDO que es necesario realizar avances en la solidaridad y la cooperación entre los Estados
miembros de la Unión Europea, en particular mejorando ia cooperación policial entre ellos ;

CONSIDERANDO que el propósito de dichos avances es poder mejorar más aún la protección del orden y
la seguridad públicos ;

CONSIDERANDO que en el Tratado de la Unión Europea de 7 de febrero de 1992 se convino la creación
de una Oficina Europea de Policía (Europol );

CONSIDERANDO la Decisión del Consejo Europeo del 29 de octubre de 1993 , que dispone que Europol
se establezca en los Países Bajos y tenga su sede en La Haya ;

RECORDANDO el objetivo común consistente en lograr una mejora de la cooperación policial en el ámbito
del terrorismo, del tráfico ilícito de estupefacientes y de otras formas graves de delincuencia internacional
mediante un intercambio de información permanente, seguro e intensivo entre Europol y las unidades
nacionales de los Estados miembros ;

TENIENDO EN CUENTA que las formas de cooperación establecidas en el presente Convenio no deben
afectar a otras formas de cooperación bilateral o multilateral ;

CONVENCIDAS de que la cooperación policial es uno de los ámbitos en que ha de concederse particular
atención a la protección de los derechos del individuo, en particular a la protección de sus datos
personales ;

CONSIDERANDO que las actividades de Europol con arreglo al presente Convenio no afectan a las
competencias de las Comunidades Europeas ; que Europol y las Comunidades Europeas comparten dentro de
la Unión Europea un mismo interés en que se establezcan unas armas de cooperación que permita a ambas
ejercer con la máxima eficacia sus respectivas funciones ,

HAN CONVENIDO en lo siguiente :



27 . 11 . 95 | ES 1 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° C 316/3

ÍNDICE:

pagina

TÍTULO I CREACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES 5

Artículo 1 Creación 5

Artículo 2 Objetivos 5

Artículo 3 Funciones 5

Artículo 4 Unidades nacionales 6

Artículo 5 Funcionarios de enlace 6

Artículo 6 Sistema informatizado de recogida de datos 7

TÍTULO II SISTEMA DE INFORMACIÓN 7

Artículo 7 Creación del sistema de información 7

Artículo 8 Contenido del sistema de información 8

Artículo 9 Derecho de acceso al sistema de información 8

TÍTULO III FICHEROS DE TRABAJO CON FINES DE ANÁLISIS 9

Artículo 10 Recogida , tratamiento y utilización de datos personales 9
Artículo 1 1 Sistema de índice 10

Artículo 12 Disposición de creación de ficheros 11

TÍTULO IV DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS AL TRATAMIENTO DE LA INFOR
MACIÓN 11

Artículo 13 Obligación de informar 11

Artículo 14 Nivel de protección de los datos 11

Artículo 15 Responsabilidad en materia de protección de datos 12
Artículo 16 Normas sobre constancia documental 12

Artículo 17 Normas de utilización 12

Artículo 18 Transmisión de datos a Estados y organismos terceros 12

Artículo 1 9 Derecho de acceso 13

Artículo 20 Rectificación y supresión de datos 14

Artículo 21 Platos de conservación y supresión de los ficheros 15

Artículo 22 Conservación y rectificación de datos que figuren en expedientes 15
Artículo 23 Autoridad nacional de control 15

Artículo 24 Autoridad común de control 15

Artículo 25 Seguridad de los datos 15

TÍTULO V ESTATUTO JURÍDICO , ORGANIZACIÓN Y DISPOSICIONES FINANCIERAS 17
Artículo 26 Capacidad jurídica 17
Artículo 27 Órganos de Europol 17
Artículo 28 Consejo de Administración 17
Artículo 29 Director 18

Artículo 30 Personal 19

Artículo 31 Confidencialidad 19

Artículo 32 Obligación de reserva y confidencialidad 19
Artículo 33 Lenguas 20



N° C 316/4 ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 27 . 11 . 95

pagina

Artículo 34 Información al Parlamento Europeo 20

Artículo 35 Presupuesto 20

Artículo 36 Censura de cuentas 21

Artículo 37 Acuerdo de sede 21

TÍTULO VI RESPONSABILIDAD Y PROTECCIÓN JURÍDICA 22

Artículo 38 Responsabilidad en caso de tratamiento ilícito o incorrecto de datos 22

Artículo 39 Otros tipos de responsabilidad 22

Artículo 40 Resolución de controversias y de litigios 22

Artículo 41 Privilegios e inmunidades 22

TÍTULO VII DISPOSICIONES FINALES 23

Artículo 42 Relaciones con Estados y organismos terceros 23

Artículo 43 Modificación del Convenio 23

Artículo 44 Reservas 23

Artículo 45 Entrada en vigor 23

Artículo 46 Adhesión de nuevos Estados miembros 24

Artículo 47 Depositario 24

Anexo mencionado en el artículo 2 30

Declaraciones 32



27 . 11 . 95 ES I Diario Oficial, de las Comunidades Europeas N° C 316/5

TÍTULO I

CREACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES

Artículo 1

Creación

1 . Los Estados miembros de la Unión Europea , denomi
nados en lo sucesivo « los Estados miembros », crean por
el presente Convenio una Oficina Europea de Policía ,
denominada en lo sucesivo « Europol ».

2 . Europol estará vinculada en cada Estado miembro a
una única unidad nacional que se creará o designará de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 .

Artículo 2

Objetivos

específicos de las mismas . Antes de decidir, el Consejo
encargará al Consejo de Administración de Europol que
elabore la resolución pertinente y en particular que
exponga las consecuencias que tendrá para Europol en
términos presupuestarios y de personal .

3 . La competencia de Europol sobre una forma de
delincuencia o sobre aspectos específicos de la misma
abarcará igualmente :

1 ) el blanqueo de dinero ligado a esas formas de delin
cuencia o a sus aspectos específicos ,

2 ) los delitos conexos .

Se considerán conexos y se tendrán en consideración con
arreglo a las modalidades establecidas en los artículos 8 y
10 :

— los delitos cometidos con objeto de procurarse los
medios para perpetrar los actos que sean competencia
de Europol ,

— los delitos cometidos para facilitar o consumar la
ejecución de los actos que sean competencia de Euro
pol ,

— los delitos cometidos para conseguir la impunidad de
los actos que sean competencia de Europol .

4 . A los efectos del presente Convenio, se entenderá por
servicios competentes todos los organismos públicos exis
tentes en los Estados miembros , siempre que en virtud del
Derecho nacional sean competentes para prevenir y com
batir la delincuencia .

5 . A los efectos de los apartados 1 y 2 , se entenderá por
tráfico ilícito de estupefacientes los actos delictivos men
cionados en el apartado 1 del artículo 3 de la Convención
de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupe
facientes y sustancias psicotrópicas , de 20 de diciembre
de 1988 , y en las disposiciones que la modifican o
sustituyen .

1 . El objetivo de Europol consiste en mejorar, en el
marco de la cooperación entre los Estados miembros de
conformidad con el punto 9 del artículo K.l del Tratado
de la Unión Europea , por medio de las actividades que se
enumeran en el presente Convenio , la eficacia de los
servicios competentes de los Estados miembros y la
cooperación entre los mismos con vistas a la prevención
lucha contra el terrorismo, el tráfico ilícito de estupefa
cientes y otras formas graves de delincuencia internacio
nal , en la medida en que existan indicios concretos de
una estructura delictiva organizada y que dos o más
Estados miembros se vean afectados por las formas de
delincuencia antes mencionadas de tal modo que , debido
al alcance , gravedad y consecuencias de los actos delicti
vos , se requiera una actuación común de los Estados
miembros .

2 . Para alcanzar progresivamente los objetivos mencio
nados en el apartado 1 , Europol actuará en primer lugar
en materia de prevención y lucha contra el tráfico ilícito
de estupefacientes , de material nuclear y radiactivo , con
tra las redes de inmigración clandestina , la trata de seres
humanos y el tráfico de vehículos robados .

Europol se ocupará también, en un plazo máximo de dos
años a partir de la entrada en vigor del presente Conve
nio , de los delitos cometidos o que puedan cometerse en
el marco de actividades de terrorismo que atenten contra
la vida , la integridad física y la libertad de las personas ,
así como contra sus bienes . El Consejo podrá decidir por
unanimidad, de acuerdo con el procedimiento establecido
en el título VI del Tratado de la Unión Europea , encargar
a Europol que se ocupe de estas actividades terroristas
antes de la expiración del plazo .

El Consejo podrá decidir por unanimidad , de acuerdo
con el procedimiento establecido en el título VI del
Tratado de la Unión Europea , encomendar a Europol que
se ocupe de otras formas de delincuencia de las mencio
nadas en el Anexo del presente Convenio o de aspectos

Artículo 3

Funciones

1 . Para alcanzar los objetivos definidos en el apartado 1
del artículo 2 , Europol desempeñará prioritariamente las
siguientes funciones :

1 ) facilitar el intercambio de información entre los Esta
dos miembros ;

2 ) recoger, compilar y analizar informaciones y datos ;
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3 ) comunicar sin demora a los servicios competentes de
los Estados miembros , por medio de las unidades
nacionales que se definen en el artículo 4 , los datos
que les afecten y la relación entre los actos delictivos
de los que hayan tenido conocimiento ;

4 ) facilitar las investigaciones en los Estados miembros
transmitiendo a las unidades nacionales toda la infor
mación pertinente al respecto ;

5 ) gestionar sistemas informatizados de recogida de
datos que contengan los datos previstos en los artícu
los 8 , 10 y 11 .

2 . Con el fin de mejorar a través de las unidades
nacionales la cooperación y la eficacia de los servicios
competentes de los Estados miembros en el marco de los
objetivos definidos en el apartado 1 del artículo 2 ,
Europol desempeñará , además , las funciones siguientes :

1 ) profundizar en los conocimientos especializados utili
zados por los servicios competentes de los Estados
miembros en el marco de sus investigaciones y ofrecer
asesoramiento para las mismas ;

2 ) proporcionar datos estratégicos para facilitar y pro
mover la utilización eficaz y racional de los recursos
disponibles a nivel nacional para las actividades ope
rativas ;

3 ) elaborar informes generales sobre el estado de los
trabajos .

3 . Además , en el marco de los objetivos que establece el
apartado 1 del artículo 2 , Europol podrá , en la medida
en que lo permitan su dotación de personal y sus recursos
presupuestarios y dentro de los límites fijados por el
consejo de administración, asistir a los Estados miem
bros , mediante asesoramiento e investigaciones en los
ámbitos siguientes :
1 ) formación de los miembros de los servicios competen
tes ,

2 ) organización y equipamiento de dichos servicios ,
3 ) métodos de prevención de la delincuencia ,

4 ) métodos de policía técnicos y científicos y métodos de
investigación .

la unidad nacional y, en particular , el acceso de la unidad
nacional a los datos nacionales pertinentes .

4 . La función de las unidades nacionales será :

1 ) suministrar por iniciativa propia a Europol las infor
maciones y datos necesarios para el desempeño de las
funciones de este organismo;

2 ) responder a las solicitudes de información, de sumi
nistro de datos y de asesoramiento formuladas por
Europol ;

3 ) mantener al día sus informaciones y datos ;
4 ) con arreglo a las disposiciones del Derecho nacional ,
aprovechar las informaciones y los datos de interés
para los servicios competentes y transmitirlos a los
mismos ;

5 ) remitir a Europol las solicitudes de asesoramiento ,
información , datos y análisis ;

6 ) transmitir a Europol informaciones para su almacena
miento en los sistems informatizados de recogida de
datos ;

7 ) velar por la legalidad de cada operación de intercam
bio de información con Europol .

5 . Sin perjuicio del ejercicio de las responsabilidades de
los Estados miembros , enunciadas en el apartado 2 del
artículo K.2 del Tratado de la Unión Europea , las unida
des nacionales no tendrán la obligación de transmitir , en
un caso concreto, los datos e informaciones a que se
refieren los puntos 1 , 2 y 6 del apartado 4 y los artículos
8 y 10 si la transmisión :
1 ) afecta a intereses nacionales esenciales en materia de
seguridad ,

2 ) compromete investigaciones en curso o la seguridad
de una persona ,

3 ) se refiere a datos de servicios o actividades específicas
de información en materia de seguridad del Estado .

6 . Los gastos de comunicación de las unidades naciona
les con Europol correrán a cargo de los Estados miem
bros y , con excepción de los gastos de conexión, no serán
imputados a Europol .

7 . Los jefes de las unidades nacionales se reunirán para
prestar asesoramiento a Europol siempre que ésta necesite
su ayuda .

Artículo 5

Funcionarios de enlace

1 . Cada unidad nacional enviará a Europol por lo
menos a un funcionario de enlace . El número de funcio
narios de enlace que podrán enviar los Estados miembros
a Europol se fijará mediante acuerdo unánime del consejo
de administración; este último podrá modificar dicho
acuerdo en todo momento mediante decisión unánime .
Sin perjuicio de las disposiciones específicas del presente
Convenio , los funcionarios de enlace estarán sujetos al
Derecho nacional del Estado miembro acreditante .

Artículo 4

Unidades nacionales

1 . Cada Estado miembro creará o designará una unidad
nacional encargada de ejecutar las funciones enumeradas
en el presente artículo .

2 . La unidad nacional será el único órgano de enlace
entre Europol y los servicios competentes de los Estados
miembros . Las relaciones entre la unidad nacional y los
servicios competentes se regirán por el Derecho nacional
respectivo , en particular por sus normas constituciona
les .

3 . Los Estados miembros adoptarán todas las medidas
necesarias para asegurar la ejecución de las funciones de
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8 . Los funcionarios de enlace gozarán de los privilegios e
inmunidades necesarios para el cumplimiento de sus
cometidos de conformidad con lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 41 .

9 . Europol pondrá gratuitamente a disposición de los
Estados miembros los locales necesarios para las activida
des de sus respectivos funcionarios de enlace en el edificio
de Europol . Todos los demás gastos derivados del envío
de los funcionarios de enlace serán sufragados por los
Estados miembros acreditantes ; esto se aplicará asimismo
a los gastos derivados de dotar con equipo a los funcio
narios de enlace siempre que , al establecer el presupuesto
de Europol , el consejo de administración no recomiende
por unanimidad hacer excepciones en determinados
casos .

Artículo 6

Sistema informatizado de recogida de datos

2 . Las unidades nacionales encargarán a sus funciona
rios de enlace la defensa de los intereses de las mismas en
Europol de acuerdo con el Derecho nacional del Estado
miembro acreditante y ajustándose a las disposiciones
relativas al funcionamiento de Europol .

3 . A reserva de lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del
artículo 4 , los funcionarios de enlace apoyarán, en el
marco de los objetivos establecidos en el apartado 1 del
artículo 2 , el intercambio de información entre las unida
des nacionales acreditantes y Europol , en particular
mediante :

1 ) la transmisión de información de las unidades nacio
nales acreditantes a Europol ,

2 ) la transmisión de datos de Europol a las unidades
nacionales acreditantes ,

3 ) la cooperación con el personal de Europol mediante
la transmisión de información y el asesoramiento en
el análisis de la información que afecte a los Estados
miembros acreditantes .

4 . Al mismo tiempo, los funcionarios de enlace contri
buirán , con arreglo a su Derecho nacional y en el marco
de los objetivos establecidos en el apartado 1 del artículo
2 , al intercambio de información procedente de las unida
des nacionales y a la coordinación de las medidas que se
deriven .

5 . En la medida en que sea necesario para cumplir lo
dispuesto en el apartado 3 , los funcionarios de enlace
tendrán derecho a consultar los distintos ficheros , de
acuerdo con las disposiciones oportunas precisadas en los
artículos pertinentes .

6 . Por anlaogía se aplicará a las actividades de los
funcionarios de enlace el artículo 25 .

7 . Sin perjuicio de las demás disposiciones del presente
Convenio , los derechos y obligaciones de los funcionarios
de enlace respecto a Europol serán establecidos , por
unanimidad , por el consejo de administración .

1 . Europol gestionará un sistema informatizado de reco
gida de datos que constará de los siguientes elementos :

1 ) el sistema de información contemplado en el artículo
7, de contenido limitado y definido con precisión , que
permitirá una rápida consulta de la información exis
tente en los Estados miembros y en Europol ;

2 ) los ficheros de trabajo contemplados en el artículo 10 ,
que se crearán , por un plazo variable , a efectos de
análisis y contendrán información pormenorizada ;

3 ) un sistema de índice que contendrá entradas de los
ficheros de análisis a que se refiere el punto 2 , según
lo dispuesto en el artículo 11 .

2 . El sistema informatizado ele recogida de datos
empleado por Europol no deberá en ningún caso conec
tarse a otros sistemas de tratamiento automatizado,
exceptuado el sistema de tratamiento automatizado de las
unidades nacionales .

TITULO II

SISTEMA DE INFORMACIÓN

Por lo que respecta a las personas mencionadas en el
punto 2 del apartado 1 del artículo 8 , las unidades
nacionales sólo tendrán acceso directo al sistema de
información para consultar los datos de identidad enume
rados en el apartado 2 del artículo 8 . Podrán acceder a la
totalidad de los datos , previa petición y por mediación de
los funcionarios de enlace , cuando lo necesiten para una
investigación determinada .

Artículo 7

Creación del sistema de información

1 . Para cumplir sus funciones , Europol creará y gestio
nará un sistema de información informatizado . Los Esta
dos miembros , representados por la unidades nacionales
y los funcionarios de enlace, suministrarán datos directa
mente a dicho sistema observadon su legislación nacional ,
y Europol suministrará los datos facilitados por Estados e
instancias terceros y los datos resultantes del análisis ; el
sistema de información será accesible para consulta
directa por parte de las unidades nacionales , los funcio
narios de enlace , el director , los directores adjuntos y los
agentes de Europol debidamente habilitados .

2 . Europol :
1 ) tendrá por competencia velar por que se respeten las
disposiciones en materia de cooperación y de gestión
del sistema de información ;

2 ) será responsable del buen funcionamiento del sistema
de información desde los puntos de vista técnico y
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2 ) medios utilizados o que puedan serlo ,

3 ) servicios responsables del expediente y número de
referencia de éste ,

4 ) sospecha de pertenencia a una organización delictiva ,

5 ) condenas , siempre que se refieran a delitos que sean
competencia de Europol con arreglo al artículo 2 .

Estos datos también podrán ser introducios cuando aún
no se refieran a ninguna persona . Cuando sea Europol
quien introduzca los datos , añadirá al número de referen
cia del expediente una indicación que señale si los datos
fueron transmitidos por terceros o si son el resultado de
análisis realizados por Europol .

4 . La información complementaria relativa a las catego
rías de personas a que hace referencia el apartado 1 que
obre en poder de Europol y de las unidades nacionales
podrá ser comunicada a cualquier unidad nacional y a
Europol a instancia de éstas . En el caso de las unidades
nacionales , tal comunicación se hará dentro del respeto
del Derecho nacional .

Cuando dicha información complementaria se refiera a
uno o varios delitos conexos , según se definen en el
párrafo segundo del apartado 3 del artículo 2 , el dato
almacenado en el sistema de información se acompañará
de una indicación destinada a señalar la existencia de
delitos conexos , con el fin de que las unidades nacionales
y Europol puedan intercambiar la información relativa a
dichos delitos .

5 . En caso de que la causa contra el interesado se
archive definitivamente o se pronuncie una resolución
absolutoria de dicho interesado, deberán suprimirse los
datos a los que se refiera dicha resolución .

operativo . Europol tomará en particular todas las
medidas necesarias para garantizar la correcta aplica
ción de las medidas a que se refieren los artículos 21
y 25 por lo que respecta al sistema de información .

3 . En los Estados miembros , la responsable de la comi
nicación con el sistema de información será la unidad
nacional . Dicha unidad será responsable , en particular, de
las medidas de seguridad a que se refiere el artículo 25 en
relación con las instalaciones de tratamiento de datos
situadas en el territorio del Estado miembro de que se
trate , del control mencionado en el artículo 21 y, en la
medida en que lo impongan las disposiciones legales ,
reglamentarias y administrativas y los procedimientos
aplicables en dicho Enstado miembro , de la correcta
ejecución del presente Convenio en cualesquiera otras
materias .

Artículo 8

Contenido del sistema de Información

1 . En el sistema de información sólo se podrán almace
nar , modificar y utilizar los datos necesarios para el
cumplimiento de las funciones de Europol, con excepción
de los datos sobre delitos conexos de conformidad con el
párrafo segundo del apartado 3 del artículo 2 . Estados
datos se rerferirán a :

1 ) las personas que sean sospechosas , de acuerdo con el
Derecho nacional del Estado miembro de que se trate ,
de haber cometido o de haber participado en un
delito que sea competencia de Europol con arreglo al
artículo 2 , o que hayan sido condenadas por tal
delito ;

2 ) las personas respecto de las cuales existan hechos
graves que justifiquen, de acuerdo con el Derecho
nacional , la presunción de que cometerán delitos que
son competencia de Europol con arreglo al artí
culo 2 .

2 . Los datos relativos a las personas mencionadas en el
apartado 1 sólo podrán incluir los elementos siguientes :

1 ) apellido , apellido de soltera , nombre y, en su caso ,
alias o nombres utilizados ,

2 ) fecha y lugar de nacimiento ,

Artículo 9

3 ) nacionalidad ,

Derecho de acceso al sistema de información

1 . El derecho a introducir directamente datos en el
sistema de información y acceder al mismo quedará
reservado a las unidades nacionales , a los funcionarios de
enlace, al director , a los directores adjuntos y a los
agentes de Europol debidamente habilitados . La consulta
de los datos se autorizará en la medida en que sea
necesaria para el cumplimiento de un cometido concreto
y se regirá por las disposiciones legales , reglamentarias y
administrativas , así como por los precedimientos de la
unidad que efectúe la consulta , a no ser que el presente
Convenio contenga otras disposiciones al respecto .

2 . La unidad introductora será la única aútorizada para
modificar, rectificar o suprimir los datos que haya intro
ducido . Si una unidad dispone de indicios que permitan
presumir que un dato de los mencionados en el apartado
2 del artículo 8 contiene errores , o si desea completar
tales datos , informará de ello inmediatamente a la unidad
introductora , la cual deberá comprobar la comunicación

4 ) sexo ,

5 ) en la medida en que sea necesario , otras característi
cas útiles para su identificación , en particular rasgos
físicos específicos , objetivos y permanentes .

3 . Además de los datos indicados en el apartado 2 y la
mención de Europol o de la unidad nacional que los haya
suministrado, podrán almacenarse , modificarse y utili
zarse en el sistema de información las siguientes indica
ciones con respecto a las personas a que se refiere el
apartado 1 :

1 ) delitos , hechos imputados , fecha y lugar de comi
sión,
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sin demora y , en caso necesario , modificar, completar ,
rectificar o suprimir el dato inmediatamente . De haberse
almacenado con respecto a una persona datos de los
mencionados en el apartado 3 del artículo 8 , cualquier
unidad podrá completarlos introduciendo otros datos de
los mencionados en el apartado 3 del artículo 8 . Si hay
contradicciones manifiestas entre esto datos , las unida
des de que se trate deberán ponerse de acuerdo . Si una
unidad tiene intención de suprimir la totalidad de los
datos mencionados en el apartado 2 del artículo 8
introducidos por ella con respecto a una persona y si
existen datos de los mencionados en el apartado 3 del
artículo 8 referidos a la misma persona introducios por
otras unidades , la responsabilidad en materia de protec
ción de los datos con arreglo al apartado 1 del artículo
15 y el derecho a modificarlos , completarlos , rectificarlos

y suprimirlos con arreglo al apartado 2 del artículo 8 se
transferirá a la unidad siguiente que haya introducido
datos de los mencionados en el apartado 3 del artículo 8
en relación con la misma persona . La unidad que tenga
intención de suprimir los datos informará de ello a la
unidad a la que corresponda la responsabilidad en mate
ria de protección de datos .

3 . La responsabilidad de la licitud de la consulta , la
introducción o la modificación de datos del sistema de
información recaerá en la unidad que realice dicha con
sulta , introducción o modificación ; dicha unidad deberá
ser identificable . La transmisión de información entre las
unidades nacionales y las autoridades competentes de los
Estados miembros se regirá por el Derecho nacional .

TITULO III

FICHEROS DE TRABAJO CON FINES DE ANALISIS

Artículo 10

Recogida, tratamiento y utilización de datos personales

1 . En la medida en que sea necesario para el cumpli
miento de los objetivos establecidos en el apartado 1 del
artículo 2 , Europol podrá almacenar , modificar y utilizar ,
en otros ficheros , además de los datos no personales ,
datos relativos a los delitos que sean competencia de
Europol con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 2 , incluidos los delitos conexos previstos en el
párrafo segundo del apartado 3 del artículo 2 , destinados
a trabajos específicos de análisis , referidos a :

1 ) las personas mencionadas en el apartado 1 del artícu
lo 8 ,

2 ) personas que sean consideradas posibles testigos en
investigaciones sobre los delitos considerados o en
una futura causa penal ,

3 ) personas que hayan sido perjudicadas por uno de los
delitos considerados o respecto de las cuales existan
motivos para presumir que puedan ser perjudicadas
por tal delito ,

4 ) personas intermediarias y acompañantes ,

5 ) personas que puedan facilitar información sobre los
delitos considerados .

La recogida , el almacenamiento y el tratamiento de los
datos que se enumeran en la primera frase del artículo 6
del Convenio del Consejo de Europa , de 28 de enero de
1981 , para la protección de las personas con respecto al
tratamiento automatizado de datos de carácter personal ,
sólo se autorizarán cuando sean estrictamente necesarios
para la finalidad del fichero de que se trate y cuando tales
datos completen otros datos personales introducidos en
ese mismo fichero . Queda prohibido seleccionar una
categoría particular de personas a partir únicamente de

los datos de la primera frase del artículo 6 del Convenio
del Consejo de Europa , de 28 de enero de 1981 , en
vulneración de las normas de finalidad citadas .

El Consejo aprobará por unanimidad , de acuerdo con el
procedimiento establecido en el título VI del Tratado de
la Unión Europea , las normas de desarrollo aplicables a
los ficheros , preparadas por el consejo de administración ,
en las que se precisarán , en particular , las indicaciones
relativas a las categorías de datos personales previstos en
el presente artículo y las disposiciones relativas a la
seguridad de dichos datos y al control interno de su
utilización .

2 . Estos ficheros se crearán con fines de análisis , enten
diendo por análisis el ordenamiento , tratamiento o utili
zación de datos para facilitar la investigación criminal .
Para cada proyecto de análisis se creará un grupo de
análisis en el que se asociarán estrechamente los siguien
tes participantes , con arreglo a los cometidos definidos en
los apartados 1 y 2 del artículo 3 y en el apartado 3 del
artículo 5 :

1 ) los analistas y otros agentes de Europol designados
por la dirección de Europol ; sólo los analistas estarán
facultados para introducir y consultar los datos en el
fichero de que se trate ;

2 ) los funcionarios de enlace o los expertos de los
Estados miembros de donde proceda la información
o afectados por el análisis en el sentido del apar
tado 6 .

3 . A reserva de lo dispuesto en el apartado 5 del artí
culo 4 , a solicitud de Europol o por propia iniciativa , las
unidades nacionales comunicarán a Europol toda la
información que ésta necesite para el cumplimiento de
sus tareas con arreglo al punto 2 del apartado 1 del
artículo 3 . Los Estados miembros sólo transmitirán los
datos en la medida en que su Derecho nacional permita el
tratamiento de los mismos a efectos de la prevención ,
análisis o lucha contra actos delictivos .
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Los datos procedentes de unidades nacionales podrán
llegar directamente y por todos los medios adecuados a
los grupos de análisis , en función de su confidencialidad ,
a través o no de los funcionarios de enlace afectados .

4 . Si , además de la información a que se refiere el
apartado 3 , Europol necesita por razones justificadas
datos adicionales para cumplir las funciones que figuran
en el punto 2 del apartado 1 del artículo 3 podrá
solicitar :

1 ) de las Comunidades Europeas y de organismos de
Derecho público creados en virtud de los Tratados
constitutivos de las Comunidades ,

2 ) de otros organismos de Derecho público constituidos
en el marco de la Unión Europea ,

3 ) de organismos creados en virtud de un acuerdo fir
mado entre dos o más Estados miembros de la Unión
Europea ,

4 ) de terceros Estados ,

2 ) aquellos a los que la consulta del sistema de índice
indique que necesitan conocerlo y que lo soliciten en
las condiciones definidas en el apartado 7 .

7 . Los funcionarios de enlace habilitados alegarán esa
necesidad . Cada Estado miembro designará y habilitará , a
tal efecto , un número limitado de funcionarios de enlace .
Transmitirá la lista de los mismos al consejo de adminis
tración .

Para alegar la necesidad de tener conocimiento de los
ficheros en el sentido del apartado 6 , el funcionario de
enlace la justificará en un escrito que deberá ser apro
bado por la autoridad jerárquica de la que dependa en su
Estado y que se comunicará a todos los participantes en
el análisis . A continuación participará de pleno derecho
en el análisis en curso .

En caso de objeción en el grupo de análisis , se aplazará
esta asociación de pleno derecho mientras se realiza un
procedimiento de conciliación que podrá constar de tres
fases sucesivas :

1 ) los participantes en el análisis tratarán de ponerse de
acuerdo con el funcionario de enlace que haya ale
gado su necesidad de tener conocimiento del fichero ;
para ello dispondrán de un plazo máximo de ocho
días ;

2 ) si persiste el desacuerdo , los jefes de las unidades
nacionales afectadas y la dirección de Europol se
reunirán en un plazo de tres días ;

3 ) si todavía persiste el desacuerdo , los representantes de
las partes afectadas en el consejo de administración de
Europol se reunirán en un plazo de ocho días . Si el
Estado miembro de que se trate no renuncia a alegar
su necesidad de tener conocimiento de los ficheros , su
participación de pleno derecho se hará efectiva por
decisión consensuada .

8 . El Estado miembro que transmita un dato a
Europol será el único juez de su grado de confidencia
lidad y de la variación del mismo . Toda difusión o
explotación operativa de un dato de análisis se some
terá a la concertación de los participantes en el
análisis . Un Estado miembro que acceda a un análisis
en curso no podrá , en particular , difundir ni explotar
los datos sin el consentimiento previo de los Estados
miembros afectados en primer lugar .

5 ) de organizaciones internacionales y de los organismos
de Derechos público dependientes de las mismas ,

6 ) de otros organismos de Derecho público creados en
virtud de un acuerdo entre dos o más Estados , y

7 ) de la Organización Internacional de Policía Criminal

la transmisión de la información correspondiente por
todos los medios pertinentes . Podrá asimismo, en las
mismas condiciones y por las mismas vías , aceptarla
cuando proceda de estas distintas organizaciones a inicia
tiva de las mismas . El Consejo fijará por unanimidad ,
según el procedimiento previsto en el título VI del Tra
tado de la Unión Europea , previa consulta del consejo de
administración, las normas que deberá observar Europol
en la materia .

5 . Si Europol , mediante otros convenios , hubiese obte
nido el derecho de consultar por vía informática otros
sistemas de información , podrá buscar de esta forma
datos personales siempre que sea necesario para el ejerci
cio de sus funciones según el punto 2 del apartado 1 del
artículo 3 .

6 . Si el análisis es de tipo general y estratégico , se
mantendrán plenamente asociados a todos los Estados
miembros , por mediación de sus funcionarios de enlace o
de expertos , a los resultados de los trabajos , sobre todo
comunicándoles los informes elaborados por Europol .

Si el análisis se refiere a casos particulares que no afecten
a todos los Estados miembros y tiene una orientación
operativa directa , participarán en él los representantes de
los siguientes Estados miembros :

1 ) aquellos de donde proceda la información que haya
dado lugar a la decisión de creación del fichero de
análisis o a los que dicha información afecte de
manera inmediata , y aquellos a los que el grupo de
análisis invite posteriormente a asociarse porque se
hayan convertido en partes afectadas ;

Artículo 1 1

Sistema de índice

1 . Europol elaborará un sistema de índice de los datos
almacenados en los ficheros a que se refiere el apartado 1
del artículo 10 .

2 . El director , los directores adjuntos , los agentes de
Europol debidamente habilitados y los funcionarios de
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enlace tendrán derecho a consultar el sistema de índice .
El sistema de índice deberá estar constituido de manera
que indique claramente al funcionario de enlace que lo
consulte , a partir de los datos consultados , que los
ficheros mencionados en el punto 2 del apartado 1 del
artículo 6 y en el apartado 1 del artículo 10 contienen
información que afecta al Estado miembro acreditante .

El acceso por parte de los funcionarios de enlace se
regulará de forma que permita determinar si una infor
mación está almacenada o no, sin que sea posible realizar
ningún cotejo ni deducir el contenido de los ficheros .

3 . El consejo de administración decidirá , por unanimi
dad , la forma de organización del sistema de índice .

4 ) naturaleza de los datos que se vayan a almacenar y , si
ha lugar , los datos estrictamente necesarios entre los
enumerados en la primera frase del artículo 6 del
Convenio del Consejo de Europa de 28 de enero de
1981 ,

5 ) tipos de datos personales que permitirán acceder a la
totalidad del fichero ,

6 ) transferencia o introducción de los datos que deban
almacenarse ,

7 ) condiciones en que podrán transmitirse datos perso
nales almacenados en el fichero , a qué destinatarios y
según qué procedimiento ,

8 ) plazos de verificación y duración del almacenamiento
de datos ,

9 ) constancia documental .

El director de Europol informará inmediatamente a la
autoridad común de control prevista en el artículo 24
acerca del proyecto de creación de un fichero de estas
características y le comunicará el expediente para que
pueda formular , a la atención del consejo de administra
ción , todas las observaciones que considere necesarias .

2 . Si , debido a la urgencia , no fuera posible obtener la
aprobación del consejo de administración contemplada en
el apartado 1 , el director , por propia iniciativa o a
petición de los Estados miembros interesados , podrá
decidir , mediante decisión motivada , la creación de un
fichero . Informará simultáneamente de ello a los miem
bros del consejo de administración . A continuación se
iniciará sin demora el procedimiento del apartado 1 , que
deberá concluirse con la mayor brevedad .

Artículo 12

Disposición de creación de ficheros

1 . Para cada uno de los ficheros automatizados de datos
personales que gestione con arreglo al artículo 10 en el
marco del cumplimiento de sus funciones , Europol deberá
indicar , en una disposición de creación que requerirá el
acuerdo del consejo de administración , los elementos
siguientes :

1 ) denominación del fichero ,

2 ) objetivo del fichero ,

3 ) categorías de personas acerca de las cuales se vayan a
almacenar datos ,

TITULO IV

DISPOSICIONES COMUNES RELATIVAS AL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Artículo 13

Obligación de informar

Europol comunicará sin demora a las unidades nacionales
y , a solicitud de las mismas , a sus funcionarios de enlace
la información que afecte a su Estado miembro y las
relaciones establecidas entre delitos que sean competencia
de Europol a tenor del artículo 2 . Podrá asimismo
transmitir información y datos sobre otros delitos graves ,
obtenidos por Europol en el ejercicio de sus funciones .

Convenio , las disposiciones nacionales necesarias para
conseguir un nivel de protección de los datos que sea
como mínimo igual al resultante de los principios del
Convenio del Consejo de Europa de 28 de enero de
1981 , teniendo en cuenta la Recomendación R(87)15 , de
17 de septiembre de 1987, del Comité de ministros del
Consejo de Europa encaminada a regular la utilización de
datos de carácter personal enel sector de la policía .

2 . La transmisión de datos de carácter personal prevista
en el presente Convenio no podrá iniciarse hasta que las
disposiciones de protección de datos previstas en el
apartado 1 hayan entrado en vigor en el territorio de
todos los Estados miembros que participen en la transmi
sión .

3 . En la recogida , el tratamiento y la utilización de datos
personales , Europol respetará los principios del Convenio
del Consejo de Europa de 28 de enero de 1981 y la
Recomendación R(87)15 , de 17 de septiembre de 1987,
del Comité de ministros del Consejo de Europa .

Artículo 14

Nivel de protección de los datos

1 . Por lo que se refiere al tratamiento de datos persona
les en ficheros en el marco de la aplicación del presente
Convenio , cada Estado miembro adoptará , a más tardar
en el momento de la entrada en vigor del presente
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Europol respetará también dichos principios para los
datos no automatizados que obren en su poder en forma
de ficheros , es decir , para cualquier conjunto estructu
rado de datos personales accesible según criterios deter
minados .

delincuencia podrán transmitir o utilizar los datos perso
nales extraídos del sistema de información , del sistema de
índice o de los ficheros creados para análisis y los datos
comunicados por cualquier otro medio apropiado .

La utilización de los datos a que se refiere el párrafo
primero se hará respetando la legislación del Estado
miembro del que dependan los servicios usuarios .

Europol sólo podrá utilizar los datos a que se refiere el
apartado 1 en el desempeño de las funciones contempla
das en el artículo 3 .

2 . Cuando , con respecto a determinados datos , el
Estado miembro suministrador o el Estado u organismo
tercero contemplado en el apartado 4 del artículo 10
comunique que , en ese Estado miembro o Estado u
organismo tercero , la utilización de dichos datos está
sujeta a limitaciones especiales , el usuario también deberá
respetarlas , salvo en aquellos casos en que el Derecho
nacional obligue a hacer excepciones a esas limitaciones
en benificio de las autoridades judiciales , de las institucio
nes legislativas o de cualquier otra entidad independiente
creada por ley y encargada del control de los servicios
nacionales competentes definidos en el apartado 4 del
artículo 2 del presente Convenio . En dichos casos , sólo se
podrán utilizar los datos previa consulta al Estado que
los haya suministrado , cuyos intereses y opiniones se
tendrán en cuenta en la medida de lo posible .

3 . Los datos sólo podrán ser utilizados para fines distin
tos de los mencionados en el artículo 2 del presente
Convenio o por autoridades distintas de las contempladas
en dicho artículo con la autorización previa del Estado
miembro que los haya transmitido y siempre que lo
permita el Derecho nacional de éste .

Artículo 15

Responsabilidad en materia de protección de datos

1 . De los datos que conserve Europol , en particular de
la licitud de su recogida y de su transmisión a Europol ,
así como de su introducción , del carácter exacto y
actualizado de dichos datos y del control de los plazos de
conservación responderá , a reserva de las demás disposi
ciones del presente Convenio :

1 ) el Estado miembro que los introdujo o transmitió ,

2 ) Europol , cuando se trate de datos que le fueron
transmitidos por terceros o que son resultado de
análisis hechos por Europol .

2 . Asimismo, a reserva de las demás disposiciones del
presente Convenio , Europol responderá de todos los
datos que le lleguen y que sean tratado por sus servicios ,
independientemente de que se hallen incluidos en el
sistema de información a que se refiere el artículo 8 , en
los ficheros creados para los fines de análisis a que se
refiere el artículo 10 , en el sistema de índice a que se
refiere el artículo 11 o en los ficheros mencionados en el
apartado 3 del artículo 14 .

3 . Europol almacenará los datos de manera que pueda
determinarse por qué Estado miembro o Estado u orga
nismo tercero fueron transmitidos o si son el resultado de
análisis realizados por Europol .

Artículo 16

Normas sobre constancia documental

Por término medio Europol levantará acta de al menos
una de cada diez consultas de datos personales y, en el
marco del sistema de información a que se refiere el
artículo 7 , de todas las consultas , para controlar su
licitud . Las actas así levantadas sólo podrán ser utilizadas
por Europol y las autoridades de control a que se refieren
los artículos 23 y 24 para el fin designado y se suprimi
rán al cabo de seis meses , excepto cuando se necesiten
para un control que se halle pendiente . El consejo de
administración establecerá los pormenores previa audien
cia de la autoridad común de control .

Artículo 18

Transmisión de datos a estados y organismos terceros

1 . En las condiciones expresadas en el apartado 4 del
presente artículo , Europol podrá transmitir datos perso
nales almacenados por sus servicios a los Estados y
organismos terceros contemplados en el apartado 4 del
artículo 10 cuando :

1 ) en casos concretos , tal medida sea necesaria para
prevenir o combatir actos delictivos que sean compe
tencia de Europol con arrego a artículo 2 ;

2 ) en el Estado u organismo de que se trate esté garanti
zado un nivel adecuado de protección de los datos ;

3 ) tal medida sea admisible de acuerdo con las normas
generales previstas en el apartado 2 .

2 . El Consejo , de conformidad con el procedimiento
previsto en el título VI del Tratado de la Unión Europea
y habida cuenta de las circunstancias contempladas en el
apartado 3 , fijará por unanimidad las normas generales

Artículo 17

Normas de utilización

1 . Únicamente los servicios de los Estados miembros
competentes para prevenir y combatir los delitos que son
competencia de Europol y las demás formas graves de
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para la transmisión por Europol de datos personales a
Estados y organismos terceros a tenor del apartado 4 del
artículo 10 . El consejo de administración preparará la
decisión del Consejo y consultará a la autoridad común
de control contemplada en el artículo 24 .

3 . El carácter adecuado del nivel de protección de los
datos ofrezcan los Estados y organismos terceros a que se
refiere el apartado 4 del artículo 10 se evaluará teniendo
en cuenta todas las circunstancias que concurran en la
transmisión de datos personales ; en particular se tendrán
en cuenta :

1 ) la naturaleza de los datos ,

2 ) su finalidad ,

competente , que deberá comunicarlo sin dilación a Euro
pol y avisar al solicitante de que Europol le responderá
directamente .

2 . Europol deberá tramitar completamente la solicitud
en los tres meses siguientes a su recepción por la autori
dad nacional competente del Estado miembro .

3 . El derecho de cualquier persona a acceder a los datos
que le afecten o a hacer que se verifiquen esos datos se
ejercerá conforme a la legislación del Estado miembro
ante el cual se presente la solicitud correspondiente y
teniende en cuenta las disposiciones siguientes :

En caso de que el Derecho del Estado miembro ante el
cual se haya presentado la solicitud contemple la comuni
cación referente a los datos , se denegará la comunicación
cuando resulte necesario :

1 ) para que Europol pueda cumplir adecuadamente sus
funciones ,

2 ) para proteger la seguridad de los Estados miembros y
el orden público o para combatir los delitos ,

3 ) para proteger los derechos y libertades de terceros ,

en cuyo caso no prevalecerá el interés de la persona
afectada por la comunicación de la información .

4 . El derecho a la comunicación se ejercerá , respetando
lo dispuesto en el apartado 3 , con arreglo al procedi
miento siguiente :

1 ) si se trata de datos integrados en el sistema de
información definido en el artículo 8 , sólo podrá
aprobarse su comunicación una vez que el Estado
miembro que los haya introducido y los Estados
miembros directamente afectados por dicha comuni
cación hayan tenido ocación de dar a conocer su
postura al respecto , que podrá consistir en la denega
ción de la comunicación . El Estado miembro que
haya introducido los datos indicará los datos que
pueden ser comunicados y la forma de comunica
ción ;

2 ) si se trata de datos integrados por Europol en el
sistema de información , los Estados miembros direc
tamente afectados por su comunicación deberán
haber tenido previamente ocasión de dar a conocer su
postura al respecto , que podrá consistir en la denega
ción de la comunicación ;

3 ) si se trata de datos integrados en los ficheros de
trabajo con fines de análisis definidos en el artículo
10 , su comunicación estará supeditada al consenso de
Europol y de los Estados miembros participantes en el
análisis , a tenor del apartado 2 del artículo 10 , y del
Estado o Estados miembros directamente afectados
por dicha comunicación .

Si uno o varios Estados miembros o Europol han mani
festado su oposición a la comunicación referente a los
datos , Europol notificará al solicitante que ha efectuado

3 ) la duración del tratamiento previsto , y

4 ) las disposiciones generales o específicas aplicables a
los Estados y organismos terceros contemplados en el
apartado 4 del artículo 10 .

4 . Si los datos mencionados han sido transmitidos a
Europol por un Estado miembro , Europol sólo podrá
transmitirlos a Estados u organismos terceros con el
acuerdo del Estado miembro . A tal fin , el Estado miem
bro podrá manifestar su acuerdo previo , general o no ,
revocable en todo momento .

Si los datos no han sido transmitidos por un Estado
miembro , Europol se cerciorará de que el hecho de
transmitirlos :

1 ) no puede poner en peligro el correcto cumplimiento
de las funciones que son competencia de un Estado
miembro ,

2 ) no amenaza el orden y la seguridad públicos de un
Estado miembro ni puede perjudicar de forma alguna
los intereses de este último,

5 . La responsabilidad de la licitud de la transmisión
recaerá en Europol . Europol deberá dejar constancia de
dicha transmisión y del motivo de la misma . La transmi
sión sólo estará autorizada si el destinatario se compro
mete a utilizar los datos únicamente para el fin que ha
motivado la transmisión . Esto no se aplicará a la transmi
sión de los datos personales necesarios en el marco de
una consulta de Europol .

6 . Cuando la transmisión con arreglo al apartado 1 se
refiere a informaciones confidenciales , sólo estará autori
zada si existe un acuerdo sobre la protección del secreto
entre Europol y el destinatario .

Artículo 19

Derecho de acceso

1 . Cualquier persona que desee ejercer su derecho de
acceso a la información que la afecte almacenada en
Europol o hacer que se verifique esa información podrá
dirigir gratuitamente una solicitud en ese sentido , en el
Estado miembro de su elección , a la autoridad nacional
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las verificaciones necesarias , sin darle indicaciones que
pueden revelarle si Europol almacena o no información
sobre su persona .

5 . El derecho a la verificación se ejercerá con arreglo al
procedimiento siguiente :

En caso de que el Derecho nacional aplicable no contem
ple la comunicación referente a los datos , o cuando se
trate de una simple solicitud de verificación , Europol , en
estrecha coordinación con las autoridades nacionales
afectadas , efectuará las verificaciones y notificará al soli
citante que las ha efectuado , sin darle indicaciones que
pueden revelarle si Europol almacena o no información
sobre su persona .

6 . Al responder a una solicitud de verificación o de
acceso a los datos , Europol informará al solicitante de
que puede interponer un recurso ante la autoridad común
de control si no está satisfecho con la decisión adoptada .
El solicitante podrá recurrir también a la autoridad
común de control si no se ha respondido a su solicitud
dentro del plazo fijado en el presente artículo .

7 . Si el solicitante interpone un recurso ante la autoridad
común de control a que se refiere el artículo 24 , la
instrucción del recurso corresponderá a dicha autoridad .

Si el recurso atañe a la comunicación referente a los datos
introducidos por un Estado miembro en el sistema de
información , la autoridad común de control tomará su
decisión de conformidad con el Derecho nacional del
Estado miembro ante el cual se haya presentado la
solicitud . La autoridad común de control consultará
previamente a la autoridad nacional de control o al
órgano jurisdiccional competente del Estado miembro del
que preceda el dato . La autoridad nacional de control o
el órgano jurisdiccional competente efectuarán las verifi
caciones necesarias para determinar , en particular, si la
decisión de denegación se ha tomado de conformidad con
las disposiciones del apartado 3 y del párrafo primero del
apartado 4 del presente artículo . En tal caso , la decisión ,
que podrá consistir en la denegación de comunicación ,
será tomada por la autoridad común de control en
estrecha coordinación con la autoridad nacional de con
trol o con el órgano jurisdiccional competente .

Si el recurso atañe a la comunicación referente a los datos
introducidos por Europol en el sistema de información o
a los datos almacenados en los ficheros de trabajo con
fines de análisis , y persiste la oposición de Europol o de
un Estado miembro, la autoridad común de control , tras
haber escuchado los argumentos de Europol o del Estado
miembro , sólo podrá desoír esa oposición cuando así lo
acuerden sus miembros por mayoría de dos tercios . De
no reunirse esa mayoría , la autoridad común de control
notificará al solicitante que se han efectuado las verifica
ciones , sin darle indicaciones que puedan revelarle si
Europol almacena o no información sobre su persona .

Si el recurso atañe a la verificación de los datos introdu
cidos por un Estado miembro en el sistema de informa

ción , la autoridad común de control se cerciorará de que
las verificaciones necesarias se han efectuado correcta
mente , en estrecha coordinación con la autoridad nacio
nal de control del Estado miembro que haya introducido
los datos . La autoridad común de control notificará al
solicitante que se han efectuado las verificaciones , sin
darle indicaciones que pueden revelarle si Europol alma
cena o no datos sobre su persona .

Si el recurso atañe a la verificación de datos introducidos
por Europol en el sistema de información o de datos
almacenados en los ficheros de trabajo con fines de
análisis , la autoridad común de control se cerciorará de
que Europa ha efectuado correctamente las verificaciones
necesarias . La autoridad común de control notificará al
solicitante que se han efectuado las verificaciones , sin
darle indicaciones que puedan revelarle si Europol alma
cena o no datos sobre su persona .

8 . Las disposiciones que anteceden se aplicarán por
analogía a los datos no automatizados que obren en
poder de Europol en forma de ficheros , es decir , a
cualquier conjunto estructurado de datos personales acce
sible según criterios determinados .

Artículo 20

Rectificación y supresión de datos

1 . Si se advirtiese que datos almacenados por Europol ,
tanto si han sido transmitidos por Estados u organismos
terceros como si resultan de su actividad de análisis ,
contienen errores o que su introducción o almacena
miento son contrarios al presente Convenio , Europol
deberá rectificarlos o suprimirlos .

2 . Si los datos que contienen errores o son contrarios a
las disposiciones del presente Convenio han sido introdu
cidos directamente en Europol por un Estado miembro ,
este último deberá rectificarlos o suprimirlos de acuerdo
con Europol . Si los datos que contienen errores han sido
transmitidos por cualquier otro medio apropiado , o si los
errores que afectan a los datos suministrados por los
Estados miembros se deben a una transmisión indebida o
contraria a las disposiciones del presente Convenio , o
bien a que Europol los ha introducido, procesado o
almacenado de manera indebida o contraria a las disposi
ciones del presente Convenio , Europol deberá rectificarlos
o suprimirlos de acuerdo con los Estados miembros
afectados .

3 . En los casos contemplados en los apartados 1 y 2 , se
informará sin demora a todos los destinatorios de estos
datos , que deberán proceder asimismo a rectificarlos o
suprimirlos .

4 . Cualquier persona tendrá derecho a pedir a Europol
que los datos erróneos que le afecten sean rectificados o
suprimidos .

Europol deberá notificar al solicitante que se han rectifi
cado o suprimido los datos que le afecten . Si el solicitante
no está satisfecho con la respuesta de Europol , o si no ha
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obtenido respuesta en un plazo de tres meses , podrá
recurrir a la autoridad común de control .

Artículo 21

Plazos de conservación y supresión de los ficheros

1 . Los datos contenidos en los ficheros sólo se conserva
rán en Europol durante el tiempo necesario para que ésta
pueda cumplir sus funciones . A más tardar tres años
después de su introducción deberá verificarse la necesidad
de prolongar su almacenamiento . La verificación de los
datos almacenados en el sistema de información y de su
supresión serán llevadas a cabo por la unidad que los
introdujo . La verificación de los datos almacenados en los
demás ficheros de los servicios de Europol y de la
supresión de los mismos serán realizadas por Europol .
Europol notificará a los Estados miembros con tres meses
de antelación y de forma automática el vencimiento de
los plazos de verificación en lo que respecta a la conser
vación de los datos que hayan introducido .

2 . Cuando realicen esa verificación, las unidades a que
se refieren las frases tercera y cuarta del apartado 1
podrán optar por conservar los datos hasta la siguiente
verificación , si así lo requiere el cumplimiento de las
funciones de Europol . De no tomarse tal decisión de
prolongación , los datos se suprimirán automáticamente .

3 . No se conservarán los datos personales de las perso
nas contempladas en el punto 1 del párrafo primero del
apartado 1 del artículo 10 más de un total de tres años .
Este plazo empezará a correr de nuevo automáticamente
en la fecha en que se produzca un hecho que motive el
almacenamiento de datos sobre dicha persona . Deberá
verificarse anualmente la necesidad de conservación de
esos datos y se dejará constancia de la verificación .

4 . Cuando un Estado miembro suprima en sus ficheros
nacionales datos transmitidos a Europol que ésta con
serve en los demás ficheros , deberá informar de ello a
Europol . En tal caso Europol suprimirá los datos , a no
ser que éstos sigan revistiendo interés para Europol
debido a información que obre en su poder y no que
posea el Estado miembro transmisor . Europol comunica
rá al Estado miembro en cuestión la prolongación del
almacenamiento de dichos datos .

5 . No se procederá a la supresión cuando ésta pueda
perjudicar a intereses dignos de protección de la persona
de que se trate . En tal caso los datos ya sólo podrán
utilizarse con el consentimiento de ésta .

Artículo 22

Conservación y rectificación de datos que figuren en

hayan sido realmente destruidos , se hará figurar una nota
que prohiba toda utilización de los mismos .

No se procederá a la destrucción de un expediente
cuando existan motivos para presumir que ello perjudica
ría a intereses legítimos de la persona a la que se refieran
los datos . En tales cásos , se incluirá la misma nota que
prohiba toda utilización del mismo .

2 . Si se advirtiese la presencia de errores en datos que
figuran en expedientes de Europol , Europol tendrá la
obligación de rectificarlos .

3 . Toda persona a la que afecte un expediente de
Europol podrá ejercer con respecto a Europol el derecho
a la rectificación , a la destrucción del expediente o la
consignación de una nota . Se aplicarán el apartado 4 del
artículo 20 y los apartados 2 y 7 del artículo 24 .

Artículo 23

Autoridad nacional de control

1 . Cada Estado miembro designará una autoridad nacio
nal de control cuya tarea consistirá en vigilar , de manera
independiente y con arreglo a la legislación nacional , la
licitud de la introducción y la consulta de datos y de la
transmisión en cualquier forma de datos personales a
Europol por parte del Estado miembro de que se trate , y
en garantizar que no se vulneren los derechos de las
personas . A tal efecto la autoridad nacional de control
tendrá acceso , a través de las unidades nacionales o los
funcionarios de enlace y según los procedimientos nacio
nales aplicables , a los datos introducidos por el Estado
miembro contenidos en el sistema de información y en el
sistema de índice .

Pare ejercer este control , las autoridades nacionales de
control tendrán acceso a las oficinas y a los expedientes
de los funcionarios de enlace respectivos dentro de Euro
pol .

Las autoridades nacionales de control vigilarán asimismo ,
según los procedimientos nacionales aplicables , las activi
dades que realicen las unidades nacionales de conformi
dad con el apartado 4 del artículo 4 y las que realicen los
funcionarios de enlace de conformidad con los puntos 1 ,
2 y 3 del apartado 3 y los apartados 4 y 5 del artículo 5 ,
en la medida en que dichas actividades guarden relación
con la protección de datos personales .

2 . Cualquier tendrá derecho a solicitar a la autoridad
nacional de control que se cerciore de la licitud de la
introducción y la transmisión de sus datos personales a
Europol , en cualquiera de su formas , y de la consulta de
los datos por parte del Estado miembro de que se trate .

Este derecho se ejercerá con arreglo a la legislación
nacional del Estado miembro a cuya autoridad nacional
de control se dirija la solicitud .

Artículo 24

expedientes

1 . Si se advirtiese que un expediente entero de Europol o
que algunos de los datos que figuran en expedientes de
Europol ya no son necesarios para el cumplimiento de su
cometido , o que tal información es , en conjunto , contra
ria a la dispuesto en el presente Convenio , se destruirá
dicho expediente o bien los datos que corresponda .
Mientras el expediente o los datos correspondientes no

Autoridad común de control

1 . Se establecerá una autoridad común de control inde
pendiente cuyo cometido será vigilar la actividad de
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corriente al consejo de administración de todo el procedi
miento . En caso de dificultadas , la autoridad común de
control se dirigirá al consejo de administración .

6 . La autoridad común de control elaborará informes de
actividad a intervalos regulares . Estos se remitirán al
Consejo , con arreglo al procedimiento a que se refiere el
título VI del Tratado de la Unión Europea ; previamente
el consejo de administración podrá emitir un dictamen
que se adjuntará al informe .

La autoridad común de control decidirá si procede o no
publicar su informe de actividad y , en caso afirmativo ,
decidirá las condiciones de dicha publicación .

7 . La autoridad común de control establecerá su regla
mento interno por decisión adoptada por unanimidad . El
reglamento interno deberá ser aprobado por el Consejo
por unanimidad . La autoridad común de control creará
en su seno un comité integrado por un miembro de cada
delegación , cada uno de los cuales tendrá derecho a un
voto . Este comité se encargará de examinar los recursos
contemplados en el apartado 7 del artículo 19 y en el
apartado 4 del artículo 20 , para lo cual podrá utilizar
todos los medios pertinentes . Si las partes lo solicitan ,
comparecerán ante el comité , asistidas por sus asesores si
lo desean . Las decisiones adoptadas en este marco serán
definitivas para todas las partes afectadas .

8 . La autoridad común de control podrá crear , además ,
una o varias comisiones .

9 . Será consultada sobre la parte del proyecto de presu
puesto que le afecta , y su dictamen se adjuntará al
proyecto de presupuesto en cuestión .

10 . Estará asistida por una secretaría cuyas tareas se
definirán en el reglamento interno .

Europol , con arreglo a lo dispuesto en el presente Conve
nio , con el objeto de garantizar que el almacenamiento , el
tratamiento y la utilización de los datos de que dispongan
los servicios de Europol no vulneren los derechos de las
personas . La autoridad común de control controlará
además la licitud de la transmisión de datos que procedan
de Europol . Integrarán la autoridad común de control
como máximo dos miembros o representantes , en su caso
asistidos por suplentes , de cada una de las autoridades
nacionales de control , que deberán ofrecer por tanto las
máximas garantías de independencia y poseer las capaci
dades exigidas , y que serán nombrados por cada Estado
miembro por períodos de cinco años . Cada delegación
dispondrá de un voto .

La autoridad común de control designará presidente a
uno de sus miembros .

En el ejercicio de sus atribuciones , los miembros de la
autoridad común de control no recibirán instrucciones de
ninguna autoridad .

2 . Europol tendrá la obligación de asistir a la autoridad
común de control en el cumplimiento de sus tareas . En
particular deberá :

1 ) facilitarle información en respuesta a sus solicitudes ,
acceso a todos los expedientes y documentos , y acceso
a los datos almacenados ;

2 ) permitirle que acceda en todo momento a todos sus
locales ;

3 ) dar cumplimiento a las decisiones que tome la autori
dad común de control en relación con los recursos de
conformidad con las disposiciones del apartado 7 del
artículo 19 y del apartado 4 del artículo 20 .

3 . La autoridad común de control también será compe
tente para analizar las dificultades de aplicación e inter
pretación que pudiera plantear la actividad de Europol en
relación con el tratamiento y la utilización de datos
personales , para estudiar los posibles problemas en rela
ción con el control independiente efectuado por las
autoridades nacionales de control de los Estados miem
bros o con el ejercicio del derecho de información , así
como para elaborar propuestas armonizadas con miras a
hallar soluciones comunes a los problemas existentes .

4 . Cualquier persona tendrá derecho a solicitar a la
autoridad común de control que se cerciore de que el
almacenamiento , la recogida , tratamiento y uso de los
datos relativos a su persona que haya efectuado Europol
se han realizado de manera lícita y correcta .

5 . Si la autoridad común de control comprobase que no
se han respetado las disposiciones del presente Convenio
en el almacenamiento , tratamiento o utilización de datos
personales , dirigirá todas las observaciones que considere
oportunas al director de Europol y solicitará una res
puesta en un plazo que ella fije . El director mantendrá al

Artículo 25

Seguridad de los datos

1 . Europol deberá tomar las medidas técnicas y organi
zativas necesarias para la ejecución del presente Conve
nio . Una medida sólo se considerará necesaria cuando el
coste que suponga guarde relación con el objetivo de
protección que se persiga .

2 . Cada uno de los Estados miembros y Europol adopta
rán , con miras al tratamiento automatizado de datos en
Europol , las medidas adecuadas :

1 ) para impedir que cualquier persona no autorizada
acceda a las instalaciones utilizadas para el trata
miento de datos personales ( control de entrada a las
instalaciones );
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2 ) para impedir que los soportes de datos pueden ser
leídos , copiados , modificados o retirados por perso
nas no autorizadas (control de los soportes de
datos );

3 ) para impedir que se introduzcan sin autorización en
los ficheros , o que puedan conocerse , modificarse o
suprimirse sin autorización datos personales almace
nados ( control del almacenamiento );

4 ) para impedir que los sistemas de tratamiento auto
matizado de datos puedan ser utilizados por perso
nas no autorizadas por medio de instalaciones de
transmisión de datos (control de la utilización );

5 ) para garantizar que las personas autorizadas para el
uso de un sistema de tratamiento automatizado de
datos sólo puedan tener acceso a los datos que sean
de su competencia ( control del acceso );

6 ) para garantizar que pueda verificarse y constatarse a
qué órganos pueden transmitirse datos personales a
través de las instalaciones de transmisión de datos
( control de la transmisión );

7 ) para garantizar que pueda comprobarse y consta
tarse a posteriori qué datos personales se han intro
ducido en los sistemas de tratamiento automatizado
de datos , en qué momento y por quién (control de la
introducción );

8 ) para impedir que , en el momento de la transmisión
de datos personales y durante el transporte de sopor
tes de datos , los datos puedan ser leídos , copiados ,
modificados o suprimidos sin autorización (control
del transporte );

9 ) para garantizar que los sistemas utilizados puedan
repararse rápidamente en caso de avería ( restableci
miento );

10 ) para garantizar que las funciones del sistema no
presenten defectos , que los errores de funciona
miento sean señalados inmediatamente ( fiabilidad ), y
que los datos almacenados no sean falseados por
defectos de funcionamiento del sistema (autentici
dad ).

TITULO V

ESTATUTO JURÍDICO, ORGANIZACIÓN Y DISPOSICIONES FINANCIERAS

Artículo 28

Consejo de administración

1 . Europol estará dotada de un consejo de administra

Artículo 26

Capacidad jurídica

1 . Europol estará dotada de personalidad jurídica .

2 . Europol tendrá , en cada Estado miembro , la más
amplia capacidad jurídica reconocida a las personas jurí
dicas por la legislación nacional . Europol podrá , en
particular , adquirir o enajenar bienes muebles o inmue
bles y tendrá capacidad procesal .

3 . Europol estará facultada para celebrar un acuerdo de
sede con el Reino de los Países Bajos y para celebrar con
los Estados y organismos terceros previstos en el apar
tado 4 del artículo 10 los acuerdos necesarios sobre
protección del secreto a tenor del apartado 6 del artículo
18 , así como otros acuerdos , en el marco de las normas
establecidas por unanimidad por el Consejo sobre la base
del presente Convenio y del título VI del Tratado de la
Unión Europea .

ción . El consejo de administración :

1 ) participará en la ampliación de los objetivos de
Europol ( apartado 2 del artículo 2 );

2 ) establecerá por unanimidad los derechos y obligacio
nes de los funcionarios de enlace para con Europol
( artículo 5 );

3 ) determinará por unanimidad el número de funciona
rios de enlace que los Estados miembros pueden
enviar a Europol ( artículo 5 );

4 ) preparará las normas de desarrollo aplicables a los
ficheros ( artículo 10 );

5 ) participará en la adopción de las normas relativas a
las relaciones de Europol con los Estados y organis
mos terceros según el apartado 4 del artículo 10
( artículos 10 , 18 y 42 );

Artículo 27

Órganos de Europol

Los órganos de Europol serán :

1 ) el consejo de administración ,

6 ) definirá por unanimidad el método de ordenación
del sistema de índice ( artículo 11 );

7 ) aprobará por mayoría de dos tercios las disposicio
nes de creación de ficheros ( artículo 12 );

8 ) podrá tomar posición en relación con las observacio
nes y los informes de la autoridad común de control
( artículo 24 );

2 ) el director ,

3 ) el interventor financiero ,

4 ) el comité presupuestario .
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administración podrá acordar que sus deliberaciones ten
gan lugar en ausencia del representante de la Comisión .

5 . Los miembros titulares o suplentes podrán ser acom
pañados y asesorados por expertos de sus Estados miem
bros durante las deliberaciones del consejo de administra
ción .

6 . La presidencia del consejo de administración corres
ponderá al representante del Estado miembro que ejerza
la presidencia del Consejo .

7 . El consejo de administración se dotará de un regla
mento interno adoptado por unanimidad .

8 . Las abstenciones no serán óbice para la adopción de
acuerdos del consejo de administración que requieran
unanimidad .

9 . El consejo de administración se reunirá al menos dos
veces al año .

10 . El consejo de administración adoptará cada año por
unanimidad :

1 ) un informe general sobre las actividades de Europol
durante el año transcurrido ,

2 ) un informe de previsión de las actividades de Europol
en el que se tendrán en cuenta las necesidades opera
tivas de los Estados miembros y las incidencias en el
presupuesto y la plantilla de Europol .

Estos informes se presentarán al Consejo de acuerdo con
el procedimiento del título VI del Tratado de la Unión
Europea .

Artículo 29

Director

1 . La dirección de Europol estará a cargo de un director ,
que será nombrado por unanimidad por el Consejo , oído
el consejo de administración , y de acuerdo con el procedi
miento establecido en el título VI del Tratado de la Unión
Europea , para un período de cuatro años renovable una
sola vez .

2 . El director estará asistido por directores adjuntos . El
Consejo determinará el número de directores adjuntos ,
que serán nombrados por el procedimiento que se con
templa en el apartado 1 para un período de cuatro años ,
renovable una sola vez . Sus funciones serán precisadas
por el director .

9 ) examinará los problemas que la autoridad común de
control señale a su atención (apartado 5 del ar
tículo 24 );

10 ) definirá los pormenores del procedimiento de con
trol de la licitud de las solicitudes en el marco del
sistema de información (artículo 16 );

1 1 ) participará en el nombramiento y la destitución del
director y de los directores adjuntos ( artículo 29 );

12 ) supervisará el correcto desempeño de las funciones
del director ( artículos 7 y 29 );

13 ) participará en la adopción del estatuto del personal
( artículo 30 );

14 ) participará en la redacción de acuerdos sobre protec
ción del secreto y en la adopción de normas sobre
protección del secreto ( artículos 18 y 31 );

15 ) participará en la confección del presupuesto , incluida
la plantilla , en la censura de cuentas y en la aproba
ción de la gestión del director ( artículos 35 y 36 );

16 ) adoptará por unanimidad el plan financiero quin
quenal ( artículo 35 );

17 ) nombrará por unanimidad al interventor financiero
y le controlará en el ejercicio de sus funciones
( artículo 35 );

18 ) participará en la adopción del reglamento financiero
( artículo 35 );

19 ) aprobará por unanimidad la celebración del acuerdo
de sede ( artículo 37);

20 ) adoptará por unanimidad las normas de habilitación
de los agentes de Europol ;

21 ) se pronunciará por mayoría de dos tercios sobre los
litigios que enfrenten a un Estado miembro con
Europol o a Estados miembros entre sí en relación
con las indemnizaciones por responsabilidades deri
vadas de un tratamiento ilícito o incorrecto ( ar
tículo 38 );

22 ) participará en la modificación del Convenio ( ar
tículo 43 );

23 ) será responsable de otras tareas que le encargue el
Consejo , en particular en el marco de las disposicio
nes de aplicación del presente Convenio .

2 . El consejo de administración estará compuesto de un
representante por Estado miembro . Cada miembro del
conse]o de administración dispondrá de un voto .

3 . Cada uno de los miembros del consejo de administra
ción podrá hacerse sustituir por un miembro suplente ; en
caso de ausencia del titular , el miembro suplente podrá
ejercer el derecho de voto de éste .

4 . La Comisión de las Comunidades Europeas será invi
tada a participar en las reuniones del consejo de adminis
tración , sin derecho a voto . Sin embargo , el consejo de

3 . El director será responsable :

1 ) de la ejecución de las tareas que competen a Euro
pol ,

2 ) de la administración ordinaria ,

3 ) de la gestión del personal ,
4 ) de la preparación y ejecución adecuadas de los acuer

dos del consejo de administración ,
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maciones confidenciales que se recopilen o intercambien
con Europol en virtud del presente Convenio . Para ello , el
Consejo adoptará por unanimidad una normativa perti
nente sobre protección del secreto , previamente prepa
rada por el consejo de administración y presentada al
Consejo con arreglo al procedimiento del título VI del
Tratado de la Unión Europea .

2 . Cuando Europol deba encomendar a una o varias
personas una actividad delicada desde el punto de vista
de la seguridad , los Estados miembros se comprometerán
a llevar a cabo, a solicitud del director de Europol , las
pesquisas de seguridad respecto de las personas de su
nacionalidad con arreglo a sus normas nacionales y a
prestarse asistencia mutuamente a este respecto . La auto
ridad que con arreglo a la normativa nacional sea compe
tente para la investigación de seguridad sólo comunicará
a Europol el resultado de dicha investigación , que tendrá
efecto vinculante para Europol .

3 . Los Estados miembros y Europol sólo podrán confiar
el tratamiento de datos en los servicios de Europol a
personas especialmente preparadas para ello , y que hayan
sido sometidas a un control de seguridad .

5 ) de la elaboración de los proyectos de presupuesto , de
plantilla y del plan financiero quinquenal , así como
de la ejecución del presupuesto de Europol ,

6 ) de todas las demás tareas que le encomiende el
presente Convenio o el Consejo de administración .

4 . El director rendirá cuentas de su gestión al consejo de
administración y participará en las sesiones del consejo de
administración .

5 . El director será el representante legal de Europol .

6 . Oído el consejo de administración , el director y los
directores adjuntos podrán ser destituidos por decisión
del Consejo , que deberá adoptarse por mayoría de dos
tercios de los votos de los Estados miembros , según el
procedimiento establecido en el título VI del Tratado de
la Unión Europea .

7 . No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 , el
primer mandato del director será de cinco años a partir
de la entrada en vigor del Convenio , de cuatro años para
el primer director adjunto y de tres años para el segundo
director adjunto .

Artículo 30

Personal

1 . El director , los directores adjuntos y los agentes de
Europol se guiarán en su actividad por los objetivos y las
funciones de Europol y , salvo disposición contraria del
presente Convenio , y sin perjuicio del título VI del
Tratado de la Unión Europea , no podrán solicitar ni
recibir orientación alguna de ningún Gobierno , autori
dad , organización o persona ajena a Europol .

2 . El director será el superior jerárquico de los directores
adjuntos y de los agentes de Europol . El nombrará y
destituirá a los agentes . En la selección de personal
deberá tener en cuenta , además de la idoneidad personal
y de la capacidad profesional , el que exista un adecuado
reparto entre nacionales de todos los Estados miembros y
entre las lenguas oficiales de la Unión Europea .

3 . Los aspectos concretos quedarán regulados por un
estatuto del personal que adoptará el Consejo por unani
midad, oído el consejo de administración , de acuerdo con
el procedimiento establecido en el título VI del Tratado
de la Unión Europea .

Artículo 32

Obligación de reserva y confidencialidad

1 . Los órganos de Europol y sus miembros , los directo
res adjuntos y los agentes de Europol y los funcionarios
de enlace se abstendrán de toda actividad y , en particular ,
de toda manifestación de opinión que pueda atentar
contra la dignidad de Europol o perjudicar a sus activida
des .

2 . Los órganos de Europol y sus miembros , los directo
res adjuntos y los agentes de Europol y los funcionarios
de enlace , así como todas las demás personas expresa
mente obligadas a mantener reserva o guardar el secreto ,
estarán obligados a observar la mayor discreción en todo
lo que se refiere a los hechos y asuntos de los que hayan
tenido conocimiento en el desempeño de sus funciones o
en el marco de su actividad , tanto frente a personas no
facultadas como frente al público en general . Esta obliga
ción no se aplicará a hechos y asuntos que no requieran
el secreto . La obligación de reserva y de confidencialidad
persiste asimismo tras el cese en sus funciones , la expira
ción de su contrato de tabajo o el fin de su actividad . La
obligación mencionada en la primera frase será notificada
por Europol y se señalarán las consecuencias penales de
su incumplimiento ; la notificación constará por escrito .

3 . Los órganos de Europol y sus miembros , los directo
res adjuntos , los agentes de Europol y los funcionarios de
enlace , así como las personas sujetas a la obligación
prevista en el apartado 2 no podrán, si no han sometido
la cuestión al director o , en el caso del director , al
consejo de administración , testimoniar ni hacer declara
ciones en procedimientos judiciales ni extrajudiciales
acerca de hechos de los que hayan tenido conocimiento
en el desempeño de sus funciones o de su actividad .

Artículo 31

Confidencialidad

1 . Europol y los Estados miembros garantizarán
mediante medidas adecuadas la protección de las infor
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El director o el consejo de administración , según el caso ,
se pondrán en contacto con la autoridad judicial o con
cualquier otro órgano competente a fin de tomar las
medidas necesarias , en función del Derecho nacional que
se aplique al órgano de que se trate , bien para que se
definan las condiciones en que se prestará testimonio , con
objeto de garantizar la confidencialidad de la informa
ción , o bien , si el Derecho nacional lo permite , para
denegar la comunicación referente a la información de
que se trate cuando así lo exija la protección de intereses
primordiales de Europol o de un Estado miembro .

Si la legislación del Estado miembro reconoce el derecho
a negarse a testificar , las personas cuyo testimonio se
solicite deberán recibir la debida autorización para testifi
car . Corresponderá al director o , si es él quien debe
prestar testimonio , al consejo de administración , dar esa
autorización . Cuando un funcionario de enlace tenga que
testificar acerca de información que haya obtenido de
Europol , esta autorización se concederá previo acuerdo
del Estado miembro al que pertenezca dicho funcionario
de enlace .

Además , cuando el testimonio pueda incluir información
y datos transmitidos por un Estado miembro o que
parezcan afectar a un Estado miembro , se deberá recabar
el dictamen de dicho Estado miembro antes de dar la
autorización .

Sólo se podrá denegar la autorización para testificar
cuando así lo requieran intereses superiores dignos de la
protección de Europol o de la del Estado o Estados
miembros afectados .

Esta obligación subsistirá asimismo después del cese en
sus funciones , de la expiración de su contrato de trabajo
o al término de su actividad .

4 . Cada Estado miembro considerará que el incumpli
miento de la obligación de reserva o de guardar secreto a
que se refieren los apartados 2 y 3 constituye una
violación de sus disposiciones legales sobre el respeto del
secreto profesional o de sus disposiciones relativas a la
protección de documentos confidenciales .

Si ha lugar , cada Estado miembro promulgará , a más
tardar en la fecha de entrada en vigor del presente
Convenio , las normas de Derecho interno o las disposi
ciones que sean necesarias para castigar las violaciones de
la obligación de reserva o de guardar secreto contem
plada en los apartados 2 y 3 . Tomará las medidas
necesarias para que dichas normas y disposiciones se
apliquen asimismo a aquellos de sus propios agentes que ,
en el desempeño de su actividad , estén relacionados con
Europol .

Artículo 33

Lenguas

1 . Los informes y toda la documentación que se dé a
conocer al consejo de administración deberán presentár
sele en todas las lenguas oficiales de la Unión Europea ;

las lenguas de trabajo del consejo de administración serán
las lenguas oficiales de la Unión Europea .

2 . De las traducciones necesarias para los trabajos de
Europol se hará cargo el Centro de Traducción de los
Organos de la Unión .

Artículo 34

Información al Parlamento Europeo

1 . La Presidencia del Consejo dirigirá anualmente al
Parlamento Europeo un informe especial sobre los traba
jos realizados por Europol . Para la modificación del
presente Convenio se consultará al Parlamento Europeo .

2 . Respecto del Parlamento Europeo, la Presidencia del
Consejo o el representante designado por ella tendrá en
cuenta las obligaciones de reserva y de protección del
secreto .

3 . Las obligaciones contempladas en el presente artículo
no afectarán a los derechos de los parlamentos naciona
les , a las disposiciones del artículo K.6 del Tratado de la
Unión Europea ni a los principios generales aplicables a
las relaciones con el Parlamento Europeo en virtud del
título VI del Tratado de la Unión Europea .

Artículo ?5

Presupuesto

1 . Todos los ingresos y gastos de Europol , incluidos los
gastos de la autoridad común de control y de la secretaría
instaurada por dicha autoridad con arreglo al artículo 24 ,
deberán ser objeto de previsiones para cada ejercicio
presupuestario y consignarse en el presupuesto . Se adjun
tará al presupuesto un cuadro del personal . El ejercicio
presupuestario comenzará el 1 de enero y finalizará el 31
de diciembre .

El presupuesto deberá estar equilibrado en ingresos y
gastos .

Junto con el presupuesto se establecerá un plan financiero
quinquenal .

2 . El presupuesto se financiará mediante las contribucio
nes de los Estados miembros y mediante otros ingresos
ocasionales . La contribución de cada Estado miembro se
determinará en función de la fracción que represente su
producto nacional bruto en la suma total de los produc
tos nacionales brutos de los Estados miembros correspon
dientes al año anterior a aquel en que se establezca el
presupuesto . A efectos del presente artículo se entenderá
por « producto nacional bruto » el producto nacional
burot determinado con arreglo a la Directiva 89/130/
CEE , Euratom del Consejo , de 13 de febrero de 1989 ,
relativa a la armonización del establecimiento del pro
ducto nacional bruto a precios de mercado .

3 . El director elaborará el proyecto de presupuesto y el
cuadro del personal para el ejercicio siguiente a más
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2 . Realizará la censura de cuentas un comité conjunto
de auditoría formado por tres auditores , que serán desig
nados por el Tribunal de Cuentas de las Comunidades
Europeas a propuesta de su Presidente . El mandato de los
auditores será de tres años ; se sucederán de manera que
cada año sea sustituido el auditor que haya sido miembro
del comité conjunto de auditoría durante tres años . No
obstante lo dispuesto en la segunda frase , al constituirse
el primer comité conjunto de auditoría una vez haya
empezado a funcionar Europol , el mandato del miembro
que , por sorteo ,

— ocupe el primer lugar , será de dos años ;

— el que ocupe el segundo lugar , será de tres años ;

— el que ocupe el tercer lugar , será de cuatro años .

Los gastos de la censura de cuentas , si los hay , se
consignarán en el presupuesto a que se refiere el ar
tículo 35 .

3 . El comité conjunto de auditoría presentará al Con
sejo , según el procedimiento previsto en el título VI del
Tratado de la Unión Europea , un informe anual sobre la
censura de las cuentas del ejercicio transcurrido ; antes de
la presentación de ese informe, el director y el interventor
financiero podrán emitir su dictamen sobre el informe ,
que será sometido a debate en el consejo de administra
ción .

4 . El director de Europol facilitará a los miembros del
comité conjunto de auditoría toda la información y les
prestará toda la asistencia que necesiten para el cumpli
miento de su cometido .

5 . El Consejo decidirá sobre la aprobación de la ejecu
ción del presupuesto por parte del director previo examen
del informe de cierre del ejercicio .

6 . En el reglamento financiero se precisará el procedi
miento de la censura de cuentas .

tardar el 31 de marzo de cada año y lo presentará , una
vez examinado por el comité presupuestario de Europol ,
al consejo de administración , junto con el proyecto de
plan financiero quinquenal .

4 . El consejo de administración decidirá sobre el plan
financiero quinquenal . El acuerdo en tal sentido del
consejo de administración se tomará por unanimidad .

5 . El Consejo , oído el consejo de administración , esta
blecerá el presupuesto de Europol a más tardar el 30 de
junio del año anterior al ejercicio presupuestario con
arreglo al procedimiento del título VI del Tratado de la
Unión Europea . El acuerdo del Consejo se tomará por
unanimidad . Se seguirá el mismo procedimiento para los
presupuestos rectificativos y suplementarios . La aproba
ción del presupuesto por parte del Consejo supone la
obligación por parte de cada Estado miembro de abonar
a tiempo la contribución financiera que le corresponda .

6 . El director ejecutará el presupuesto conforme a las
disposiciones del reglamento financiero previsto en el
apartado 9 .

7 . Los controles sobre el compromiso y el pago de los
gastos , así como los controles sobre la determinación y el
cobro de los ingresos , los realizará un interventor finan
ciero nombrado por unanimidad por el consejo de admi
nistración y que será responsable ante éste . El reglamento
financiero podrá contemplar que , para determinados
ingresos o gastos , el control por el interventor financiero
se efectúe a posteriori .

8 . El comité presupuestario estará constituido por un
representante de cada Estado miembro experto en cues
tiones de presupuesto . Su cometido será preparar las
deliberaciones sobre cuestiones presupuestarias y finan
cieras .

9 . El Consejo aprobará , mediante el procedimiento a
que se refiere el título VI del Tratado de la Unión
Europea y por unanimidad , el reglamento financiero
especificando, en particular , el procedimiento de elabora
ción , modificación y ejecución del presupuesto y de
control de su ejecución , así como las formas de pago de
las contribuciones financieras de los Estados miembros .

Artículo 37

Acuerdo de sede

Las disposiciones necesarias sobre la instalación de Euro
pol en el Estado de la sede y sobre los servicios que dicho
Estado deberá prestar, así como las normas especiales
aplicables en el Estado de la sede de Europol a los
miembros de sus órganos , a sus directores adjuntos , a sus
agentes y a los miembros de sus familias , se establecerán
en un acuerdo de sede entre Europol y el Reino de los
Países Bajos , que se celebrará tras aprobación por unani
midad del consejo de administración .

Artículo 36

Censura de cuentas

1 . Las cuentas relativas a todos los ingresos y gastos
consignados en el presupuesto , así como el balance de
activos y pasivos de Europol , se someterán una vez al año
a un control conforme a lo dispuesto en el reglamento
financiero . Para ello , el director presentará un informe
sobre el cierre de cada ejercicio antes del 31 de mayo del
año siguiente .
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TITULO VI

RESPONSABILIDAD Y PROTECCION JURÍDICA

4 . La jurisdicción nacional de los Estados miembros
competente para entender de litigios referentes a la res
ponsabilidad de Europol contemplada en el presente
artículo se determinará por referencia a las disposiciones
pertinentes del Convenio de Bruselas , de 27 de septiem
bre de 1968 , relativo a la competencia judicial y a la
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y
mercantil , con las adaptaciones introducidas posterior
mente en virtud de convenios de adhesión .

Artículo 38

Responsabilidad en caso de tratamiento ilícito o
incorrecto de datos

1 . De conformidad con su Derecho nacional , cada
Estado miembro responderá de cualquier perjuicio cau
sado a las personas en el que intervengan datos que
adolezcan de errores de derecho o de hecho almacenados
o tratados por Europol . La víctima sólo podrá reclamar
indemnización al Estado miembro en que se haya produ
cido el hecho que originó el perjuicio y deberá acudir a
los tribunales que sean competentes en virtud del Dere
cho nacional de ese Estado . Ningún Estado miembro
podrá invocar el hecho de que otro Estado miembro o
Europol haya transmitido datos incorrectos para eludir la
responsabilidad que le corresponda con arreglo a su
Derecho nacional con respecto a una persona perjudi
cada .

2 . Si los datos que adolecen de errores de derecho o de
hecho resultan de una trasmisión indebida o del incum
plimiento de las obligaciones que establece el presente
Convenio por uno o varios Estados miembros o de un
almacenamiento o tratamiento ilícito o incorrecto por
Europol , ésta o el Estado o Estado miembros deberán
reintegrar , a instancia de parte , las cantidades abonadas a
modo de indemnización , a no ser que el Estado miembro
en cuyo territorio se haya cometido el hecho que causó el
perjuicio haya utilizado los datos incumpliendo el pre
sente Convenio .

3 . Cualquier desacuerdo entre este Estado miembro y
Europol u otro Estado miembro relativo al principio o la
cuantía del reintegro deberá someterse al consejo de
administración , que se pronunciará por mayoría de dos
tercios .

Artículo 40

Resolución de controversias y de litigios

1 . Las controversias entre los Estados miembros acerca
de la interpretación o aplicación del presente Convenio
deberán , en una primera etapa , estudiarse en el Consejo
según el procedimiento del título VI del Tratado de la
Unión Europea , con miras a su resolución .

2 . Si transcurrido un plazo de seis meses no ha podido
llegarse a una solución, los Estados miembros entre los
que exista la controversia se concertarán sobre el procedi
miento por el que se solucionará la controversia .

3 . Las disposiciones sobre las vías de recurso a que se
refiere la reglamentación relativa al régimen aplicable a
los agentes temporales y auxiliares de las Comunidades
Europeas serán aplicables , por analogía , al personal de
Europol .

Artículo 41

Privilegios e inmunidades

1 . Europol , los miembros de sus órganos , sus directores
adjuntos y sus agentes gozarán de los privilegios e inmu
nidades necesarios para el ejercicio de sus funciones
conforme a un Protocolo que contendrá la normativa que
deberá aplicarse en todos los Estados miembros .

2 . El Reino de los Países Bajos y los demás Estados
miembros acordarán , en los mismos términos para los
funcionarios de enlace enviados por los demás Estados
miembros y para los miembros de sus familias , los
privilegios e inmunidades necesarios para el cumplimiento
correcto de las funciones de los funcionarios de enlace en
Europol .

3 . El Protocolo de que habla el apartado 1 lo adoptará
el Consejo por unanimidad de acuerdo con el procedi
miento previsto en el título VI del Tratado de la Unión
Europea y lo aprobarán los Estados miembros según sus
respectivas normas constitucionales .

Artículo 39

Otros tipos de responsabilidad

1 . La responsabilidad contractual de Europol se regirá
por el Derecho aplicable al contrato de que se trate .

2 . En el ámbito de la responsabilidad extracontractual ,
Europol , independientemente de la responsabilidad pre
vista en el artículo 38 , estará obligada a indemnizar los
daños causados por sus órganos , directores adjuntos o
agentes en el ejercicio de sus funciones , siempre que estos
daños les sean imputables . Esto no excluye la posibilidad
de que se presenten otras solicitudes de indemnización
según la legislación de los Estados miembros .

3 . El perjudicado podrá exigir que Europol se abstenga
de realizar una acción o que la anule .
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TITULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 42 Artículo 44

Relaciones con Estados e instancias terceros Reservas

No se admitirán reservas con respecto al presente Conve
nio .

1 . En la medida en que sea útil para el ejercicio de las
funciones definidas en el artículo 3 , Europol establecerá y
mantendrá relaciones de cooperación con instancias terce
ras a tenor de los puntos 1 a 3 del apartado 4 del artículo
10 . El consejo de administración establecerá por unanimi
dad las normas para dichas relaciones . La presente dispo
sición se entiende sin perjuicio de los apartados 4 y 5 del
artículo 10 y del aparatado 2 del artículo 18 . Los
intercambios de datos de carácter personal se realizarán
exclusivamente con arreglo a lo dispuesto en los títulos II ,
III y IV del presente Convenio .

2 . En la medida en que sea necesario para el ejercicio de
las funciones definidas en el artículo 3 , Europol podrá
además establecer y mantener relaciones con los Estados
y otras instancias terceros a tenor de los puntos 4 a 7 del
apartado 4 del artículo 10 . El Consejo , por unanimidad ,
establecerá las normas para las relaciones mencionadas en
la primera frase , previo dictamen del consejo de adminis
tración , con arreglo al procedimiento a que se refiere el
título VI del Tratado de la Unión Europea . Será de
aplicación por analogía la tercera frase del apartado 1 .

Artículo 43

Modificación del Convenio

1 . El Consejo , por unanimidad, oído el consejo de
administración , decidirá , conforme a lo dispuesto en el
apartado 9 del artículo K.l de Tratado de la Unión
Europea y con arreglo al procedimiento a que se refiere el
título VI del Tratado de la Unión Europea , las modifica
ciones del presente Convenio ; recomendará a los Estados
miembros que adopten dichas modificaciones según sus
respectivas normas constitucionales .

2 . Las modificaciones entrarán en vigor de conformidad
con el apartado 2 del artículo 45 del presente Conve
nio .

3 . No obstante , a instancia de un Estado miembro y
previo examen del consejo de administración , el Consejo ,
según el procedimiento a que se refiere el título VI del
Tratado de la Unión Europea , podrá decidir por unanimi
dad que se enriquezcan, se modifiquen o se completen las
definiciones de las formas de delincuencia contempladas
en el Anexo . Podrá decidir asimismo que se añadan
nuevas definiciones relacionadas con dichas formas de
delincuencia .

4 . El Secretario General del Consejo de la Unión Euro
pea notificará a todos los Estados miembros la fecha de
entrada en vigor de las modificaciones .

Artículo 45

Entrada en vigor

1 . El presente Convenio se someterá a la adopción por
parte de los Estados miembros según sus respectivas
normas constitucionales .

2 . Los Estados miembros notificarán al depositario la
conclusión de los procedimientos exigidos por sus respec
tivas normas constitucionales para la adopción del pre
sente Convenio .

3 . El presente Convenio entrará en vigor el primer día
del mes siguiente a la conclusión de un período de tres
meses después de que sea afectuada la notificación a que
se refiere el apartado 2 por el Estado , miembro de la
Unión Europea en la fecha de adopción por el Consejo
del Acto por que se establece el presente Convenio , que
efectúe este trámite en último lugar .

4 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 , Euro
pol sólo iniciará sus actividades con arreglo al presente
Convenio cuando entre en vigor el último de los actos
jurídicos previstos en el apartado 7 del artículo 5 , en el
apartado 1 del artículo 10 , en el apartado 7 del artículo
24 , en el apartado 3 del artículo 30 , en el apartado 1 del
artículo 31 , en el apartado 9 del artículo 35 , en el
artículo 37 y en apartados 1 y 2 del articulo 41 .

5 . Con el comienzo de las actividades de Europol cesará
la actividad de la Unidad de Drogas de Europol con
arreglo a la Acción común del Consejo , de 10 de marzo
de 1995 , relativa a la Unidad de Drogas de Europol . En
ese momento , Europol pasará a ser propietaria de todo el
equipamiento financiado con cargo al presupuesto común
de la Unidad de Drogas de Europol , desarrollado o
creado por la Unidad de Drogas de Europol o puesto a su
disposición por el Estado de la sede para utilización
gratuita y permanente , así como de la totalidad de los
archivos y bancos de datos administrados de modo
autónomo por dicha unidad .

6 . A partir de la adopción por el Consejo del Acto por
el que se establece el presente Convenio , los Estados
miembros tomarán, de forma individual o conjunta y en
el marco de sus normativas nacionales , todas las medidas
preparatorias necesarias para que Europol pueda empren
der sus actividades .
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siguiente a la conclusión de un período de tres meses tras
el depósito de su instrumento de adhesión o en la fecha
de entrada en vigor del Convenio si éste no hubiera
entrado en vigor al concluir el mencionado período .

Artículo 46

Adhesión de nuevos Estados miembros

1 . El presente Convenio estará abierto a la adhesión de
cualquier Estado que se convierta en miembro de la
Unión Europea .

2 . El texto del Convenio en la lengua del Estado que se
adhiera a él , establecido por el Consejo de la Unión
Europea , será texto auténtico .

3 . Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el
depositario .

4 . El presente Convenio entrará en vigor , respecto del
Estado miembro que se adhiera a él , el primer día del mes

Artículo 47

Depositario

1 . El Secretario General del Consejo de la Unión Euro
pea será el depositario del presente Convenio .

2 . El depositario publicará en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas las notificaciones , instrumentos o
comunicaciones referentes al presente Convenio .
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En fe de lo cual , los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Convenio .

Til bekræftelse heraf har undertegnede befuldmægtigede underskrevet denne konvention .

Zu Urkund dessen haben die unterzeichneten Bevollmächtigten ihre Unterschriften unter dieses
Übereinkommen gesetzt .

Σε πίστωση των ανωτέρω, οι υπογράφοντες πληρεξούσιοι εθεσαν την υπογραφή τους κατω απο
την παρούσα σύμβαση .

In witness whereof, the undersigned Plenipotentiaries have hereunto set their hands .

En foi de quoi , les plénipotentiaires soussignés ont apposé leurs signatures au bas de la présente
convention .

Dá fhianú sin , chuir na Lánchumhachtaigh thíos-sínithe a lámh leis an gCoinbhinsiún seo .

In fede di che , i plenipotenziari sottoscritti hanno apposto le loro firme in calce alla presente
convenzione .

Ten blijke waarvan de ondergetekende gevolmachtigden hun handtekening onder deze overeen
komst hebben gesteld .

Em fé do que , os plenipotenciários abaixo assinados apuseram as suas assinaturas no final da
presente convenção .

Tämän vakuudeksi alla mainitut täysivaltaiset edustajat ovat allekirjoittaneet tämän yleissopi
muksen .

Til bekräftelse härav har undertecknade befullmäktigade ombud undertecknat denna konven
tion .

Hecho en Bruselas , el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco , en un ejemplar
único , en lenguas alemana, inglesa , danesa , española , finesa , francesa , griega , gaélica , italiana ,
neerlandesa , portuguesa y sueca , cuyos textos son igualmente auténticos y que será depositado
en los archivos de la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea .

Udfærdiget i Bruxelles den seksogtyvende juli nitten hundrede og femoghalvfems, i ét eksemplar
på dansk , engelsk, finsk, fransk , græsk, irsk , italiensk, nederlandsk, portugisisk, spansk , svensk
og tysk , hvilke tekster alle har samme gyldighed , og deponeres i arkiverne i Generalsekretariatet
for Rådet for Den Europæiske Union .

Geschehen zu Brüssel am sechsundzwanzigsten Juli neunzehnhundertfünfundneunzig in einer
Urschrift in dänischer , deutscher , englischer , finnischer , französischer , griechischer , irischer ,
italienischer, niederländischer , portugiesischer , schwedischer und spanischer Sprache , wobei
jeder Wortlaut gleichermaßen verbindlich ist ; die Urschrift wird im Archiv des Generalsekreta
riats des Rates der Europäischen Union hinterlegt .

Έγινε στις Βρυξέλλες , στις είκοσι έξι Ιουλίου χίλια εννιακόσια ενενήντα πέντε , σε ένα μονο
αντίτυπο , στην αγγλική , γαλλική , γερμανική , δανική , ελληνική , ιρλανδική , ισπανική , ιταλική ,
ολλανδική , πορτογαλική , σουηδική και φινλανδική γλώσσα, όλα δε τα κείμενα είναι εξίσου
αυθεντικά και κατατίθενται στα αρχεία της Γενικής Γραμματείας του Συμβουλίου της Ευρωπαϊκής
Ένωσης .

Done at Brussels on the twenty-sixth day of July in the year one thousand nine hundred and
ninety-five in a single original , in the Danish , Dutch , English , Finnish , French, German, Greek,
Irish, Italian , Portuguese , Spanish and Swedish languages , each text being equally authentic ,
such original remaining deposited in the archives of the General Secretariat of the Council of the
European Union .



N° C 316/26 ! ES 27 . 11 . 95Diario Oficial de las Comunidades Europeas

Fait à Bruxelles , le vingt-six juillet mil neuf cent quatre-vingt-quinze , en un exemplaire unique ,
en langues allemande , anglaise , danoise , espagnole , finnoise , française , grecque , irlandaise ,
italienne , néerlandaise , portugaise et suédoise, tous ces textes faisant également foi, exemplaire
qui est déposé dans les archives du Secrétariat général du Conseil de l'Union européenne .

Arna dhéanamh sa Bhruiséil , an séú lá is fiche de Iúil sa bhliain míle naoi gcéad nócha a cúig, i
scríbhinn bhunaidh amháin sa Bhéarla , sa Danmhairgis , san Fhionlainnis , sa Fhraincis , sa
Ghaeilge , sa Ghearmáinis , sa Ghréigis , san Iodáilis , san Ollainnis , sa Phortaingéilis , sa Spáinnis
agus sa tSualainnis agus comhúdarás ag na téacsanna i ngach ceann de na teangacha sin ;
déanfar an scríbhinn bhunaidh sin a thaisceadh i gcartlann Ardrúnaíocht Chomhairle an
Aontais Eorpaigh .

Fatto a Bruxelles , addì ventisei luglio millenovecentonovantacinque , in unico esemplare in lingua
danese , finlandese , francese , greca , inglese , irlandese , italiana , olandese , portoghese , spagnola ,
svedese e tedesca , i testi di ciascuna di queste lingue facenti ugualmente fede , esemplare
depositato negli archivi del segretariato generale dell'Unione europea .

Gedaan te Brussel , de zesentwintigste juli negentienhonderd vijfennegentig, in één exemplaar, in
de Deense , de Duitse , de Engelse , de Finse , de Franse , de Griekse , de Ierse , de Italiaanse , de
Nederlandse , de Portugese , de Spaanse en de Zweedse taal , zijnde alle teksten gelijkelijk
authentiek , dat wordt neergelegd in het archief van het Secretariaat-generaal van de Raad van
de Europese Unie .

Feito em Bruxelas , em vinte e seis de Julho de mil novecentos e noventa e cinco , em exemplar
único , nas línguas alemã , dinamarquesa , espanhola , finlandesa , francesa , grega , inglesa , irlan
desa , italiana , neerlandesa , portuguesa e sueca , fazendo igualmente fé todos os textos ,
depositado nos arquivos do Secretariado-Geral do Conselho da União Europeia .

Tehty Brysselissä kahdentenakymmenentenäkuudentena päivänä heinäkuuta vuonna tuhatyh
deksänsataayhdeksänkymmentäviisi yhtenä ainoana kappaleena englannin, espanjan , hollannin,
iirin , italian , kreikan, portugalin, ranskan, ruotsin , saksan , suomen ja tanskan kielellä kaikkien
näiden tekstien ollessa yhtä todistusvoimaiset, ja se talletetaan Euroopan unionin neuvoston
pääsihteeristön arkistoon .

Utfärdad i Bryssel den tjugosjätte juli nittonhundranittiofem i ett enda exemplar, på danska ,
engelska , finska , franska , grekiska , irländska , italienska , nederländska, portugisiska , spanska ,
svenska och tyska , varvid alla texter är lika giltiga , och deponerad i arkiven vid generalsekreta
riatet för Europeiska unionens råd .

Pour le gouvernement du royaume de Belgique

Voor de Regering van het Koninkrijk België
Für die Regierung des Königreichs Belgien

For regeringen for Kongeriget Danmark
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Für die Regierung der Bundesrepublik Deutschland

Για την κυβέρνηση της Ελληνικής Δημοκρατίας

Por el Gobierno del Reino de España

Pour le gouvernement de la République française

Thar ceann Rialtas na hÉireann

For the Government of Ireland
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Per il governo della Repubblica italiana

Pour le gouvernement du grand-duché de Luxembourg

Voor de Regering van het Koninkrijk der Nederlanden

Für die Regierung der Republik Österreich
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Pelo Governo da República Portuguesa

Suomen hallituksen puolesta

På svenska regeringens vägnar

For the Government of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland
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ANEXO

Mencionado en el artículo 2

Lista de otras formas graves de delincuencia internacional de las que Europol podría ocuparse además de las
ya enunciadas en el apartado 2 del artículo 2 y en cumplimiento de los objetivos de Europol según se
enuncian en el apartado 1 del artículo 2

Delitos contra la vida , la integridad física y la libertad :

— homocidio voluntario, agresión con lesiones graves

— tráfico ilícito de órganos y tejidos humanos

— secuestro , retención ilegal y toma de rehenes

— racismo y xenofobia

Delitos contra la propiedad , los bienes públicos y delitos de fraude :

— robos organizados

— tráfico ilícito de bienes culturales , incluidas las antigüedades y las obras de arte

— fraude y estafa

— chantaje y extorsión de fondos

— violación de derechos de propiedad industrial y falsificación de mercancías

— falsificación de documentos administrativos y tráfico de documentos falsos

— falsificación de moneda , falsificación de medios de pago

— delito informático

-— corrupción

Comercio ilegal y delitos contra el medio ambiente :

— tráfico ilícito de armas , municiones y explosivos

— tráfico ilícito de especies animales protegidas

— tráfico ilícito de especies y esencias vegetales protegidas

— delitos contra el medio ambiente

— tráfico ilícito de sustancias hormonales y otros factores de crecimiento

Además , con arreglo al apartado 2 del artículo 2 , el hecho de solicitar a Europol que se haga cargo de una
de las formas de delincuencia aquí enumeradas implica que tendrá asimismo competencia para ocuparse del
blanqueo de dinero relacionado con la misma y de los delitos conexos .

Por lo que respecta a las formas de delincuencia enumeradas en el apartado 2 del artículo 2 , a efectos del
presente Convenio , se entenderá por :

— « delincuencia relacionada con materiales nucleares y radiactivos »: los delitos enumerados en el apartado
1 del artículo 7 de la Convención sobre protección física de los materiales nucleares , firmada en Viena y
en Nueva York el 3 de marzo de 1980 , y que se refieran a materiales nucleares o radiactivos , o a ambos,
tal como se definen en el artículo 197 del Tratado Euratom y en la Directiva 80/836/Euratom de 15 de
julio de 1980 , respectivamente ;

— « introducción ilegal de inmigrantes »: las acciones destinadas a facilitar deliberadamente, con fines de
lucro , la entrada, la estancia o el trabajo en el territorio de los Estados miembros de la Unión Europea,
con incumplimiento de las reglamentaciones y las condiciones aplicables en los Estados miembros ;

— « trata de seres humanos »: el acto de someter a una persona al poder real e ilegal de otras personas
mediante la violencia o mediante amenazas o abusando de una relación de autoridad o mediante engaño,
en particular con objeto de entregarse a la explotación de la prostitución ajena, a formas de explotación
y de violencias sexuales respecto de menores de edad o al comercio ligado al abandono de niños ;
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— «delincuencia relacionada con el tráfico de vehículos robados »: el robo o la sustracción de automóviles
de turismo, de camiones , de semirremolques , de cargamentos de camiones o semirremolques , de
autobuses, de motocicletas , de caravanas , de vehículos agrícolas , de vehículos para obras y de recambios
de vehículos, así como la reaceptación de los citados objetos ;

— « actividades ilícitas de blanqueo de dinero »: los delitos enumerados en los apartados 1 a 3 del artículo 6
del Convenio del Consejo de Europa sobre reciclaje , identificación , secuestro y confiscación de los
beneficios del delito , firmado en Estrasburgo el 8 de noviembre de 1990 .

Las formas de delincuencia mencionadas en el artículo 2 y en el presente Anexo serán valoradas por los
servicios nacionales competentes según la legislación nacional de los Estados a los que pertenezcan .
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Declaración

Ad apartado 2 del artículo 40

« Los siguientes Estados miembros convienen en que, en tal caso , someterán sistemáticamente
la controversia al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas :

— El Reino de Bélgica
— El Reino de Dinamarca

— La República Federal de Alemania
— La República Helénica

— El Reino de España

— La República Francesa
— Irlanda

— La República Italiana

— El Gran Ducado de Luxemburgo

— El Reino de los Países Bajos

— La República de Austria

— La República de Portuguesa

— La República de Finlandia
— El Reino de Suecia ».
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ACTO DEL CONSEJO

de 26 de julio de 1995

por el que se establece el Convenio relativo a la utilización de la tecnología de la información a
efectos aduaneros

( 95/C 316/02 )

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA ,

Visto el Tratado de la Unión Europea y , en particular, la letra c ) del apartado 2 de su artículo
K.3 ,

Considerando que , para la realización de los fines de la Unión Europea , los Estados miembros
consideran la cooperación aduanera como una cuestión de interés común que compete a la
cooperación establecida en el título VI del Tratado;

DECIDE que queda establecido el Convenio cuyo texto figura en anexo, que firman en el día de
la fecha los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros de la Unión Europea ;

RECOMIENDA su adopción por los Estados miembros según sus respectivas normas constitucio
nales .

Hecho en Bruselas , el 26 de julio de 1995 .

Por el Consejo
El Presidente

J. A. BELLOCH JULBE
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ANEXO

CONVENIO

establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, relativo a la
utilización de la tecnología de la información a efectos aduaneros

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES del presente Convenio, Estados miembros de la Unión Europea,

REMITIÉNDOSE al Acto del Consejo de la Unión Europea de 26 de julio de 1995 ,

RECORDANDO los compromisos adquiridos en el Convenio de prestación de asistencia mutua por parte
de las administraciones aduaneras, firmado en Roma el 7 de septiembre de 1967,

CONSIDERANDO que las administraciones aduaneras son responsables , junto con las demás autoridades
competentes , en las fronteras exteriores de la Comunidad y dentro de los límites territoriales de ésta , de la
prevención , investigación y represión de las infracciones no solamente de la normativa comunitaria , sino
también de las leyes nacionales , y , en particular , aquellas a las que se refieren los artículos 36 y 223 del
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea;

CONSIDERANDO que el aumento de cualquier tipo de tráfico ilegal constituye una seria amenaza para la
salud , la moralidad y la seguridad públicas ;

CONVENCIDOS de que es necesario reforzar la cooperación entre las administraciones aduaneras mediante
el establecimiento de procedimientos que les permita actuar conjuntamente e intercambiar datos personales
y de otro tipo sobre las actividades de tráfico ilegal , mediante la utilización de nuevas tecnologías para la
gestión y transmisión de esa información , con arreglo a lo dispuesto por el Convenio del Consejo de Europa
para la protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de los datos de carácter
personal , suscrito en Estrasburgo el 28 de enero de 1981 ,

TENIENDO EN CUENTA que , en su trabajo cotidiano , las administraciones aduaneras tienen la obligación
de aplicar las disposiciones comunitarias y no comunitarias y que , por lo tanto , se impone la necesidad de
garantizar que, en la medida de lo posible , las disposiciones relativas a la asistencia mutua y a la
cooperación a nivel administrativo evolucionen de forma paralela ,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

CAPITULO I

DEFINICIONES

Artículo 1

A efectos del presente Convenio , se entenderá por :

1 . « Leyes nacionales » las leyes o reglamentos de un Estado miembro cuya aplicación sea
competencia total o parcial de la administración aduanera de ese Estado miembro en lo que
se refiere a :

— la circulación de mercancías sujetas a medidas de prohibición , restricción o control , y , en
particular , a las medidas a las que se refieren los artículos 36 y 223 del Tratado
constitutivo de la Comunidad Europea ;

— la transferencia , transformación, encubrimiento u ocultación de bienes o beneficios
derivados del tráfico internacional ilegal de drogas , obtenidos directa o indirectamente a
partir de él o utilizados en él .

2 . « Datos personales » cualquier tipo de información relacionada con una persona que haya
sido o pueda ser identificada .
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3 . « Estado miembro suministrador » un Estado que introduce datos en el Sistema de Informa
ción Aduanero .

CAPITULO II

ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE INFORMACION ADUANERO

Artículo 2

1 . Las administraciones aduaneras de los Pastados miembros crearán y mantendrán un sistema
común automatizado de información a efectos aduaneros , en lo sucesivo denominado « Sistema
de Información Aduanero ».

2 . De conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio , el objetivo del Sistema de
Información Aduanero será contribuir a prevenir , investigar y perseguir las infracciones graves
de las leyes nacionales , aumentando, mediante la rápida difusión de información , la eficacia de
los procedimientos de cooperación y control de las administraciones aduaneras de los Estados
miembros .

CAPITULO III

FUNCIONAMIENTO Y UTILIZACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACION ADUANERO

objetivo del sistema . En ningún caso se incluirán elemen
tos de datos personales en las categorías v ) y vi ) del
artículo 3 . Los elementos de datos personales no excede
rán de los que a continuación se indican :

i ) apellido , apellido de soltero , nombre y sobrenom
bres ;

ii ) fecha y lugar de nacimiento ;

Artículo 3

1 . Fll Sistema de Información Aduanero consistirá en un
banco central de datos accesible a través de terminales
situadas en cada uno de los Estados miembros . El Sistema
comprenderá exclusivamente aquellos datos , incluidos los
datos personales , que sean necesarios para alcanzar el
objetivo enunciado en el apartado 2 del artículo 2 ,
agrupados en las categorías siguientes :

i ) mercancías ;
iii ) nacionalidad ;

ii ) medios de transporte ;

iii ) empresas ;

iv ) personas ;

ív ) sexo;

v ) todas las características físicas especiales efectivas y
permanentes ;

vi ) motivo de introducción de los datos ;

vii ) medidas que se proponen;

viii ) un código preventivo en el se indiquen los posibles
antecedentes de tenencia de armas , conducta violenta
o intento de fuga .

En ningún caso se incluirán los datos personales contem
plados en la primera frase del artículo 6 del Convenio del
Consejo de Europa para la protección de las personas
con respecto al tratamiento automatizado de los datos de
carácter personal , suscrito en Estrasburgo el 28 de enero
de 1981 , denominado en lo sucesivo « Convenio de
Estrasburgo de 1981 ».

Artículo 5

1 . Los datos de las categorías i ) a iv ) del artículo 3 sólo
se incluirán en el Sistema de Información Aduanero con
fines de observación e informe , de vigilancia discreta o de
controles específicos .

v ) tendencias del fraude ;

vi ) disponibilidad de conocimientos especializados .

2 . La Comisión garantizará la gestión técnica de la
infraestructura del Sistema de Información Aduanero de
conformidad con las normas que establecen las disposi
ciones de aplicación adoptadas por el Consejo .

La Comisión informará de la gestión al Comité contem
plado en el artículo 16 .

3 . La Comisión comunicará al citado Comité las modali
dades prácticas adoptadas para la gestión técnica .

Artículo 4

Los Estados miembros determinarán los elementos que
deberán incluirse en el Sistema de Información Aduanero
correspondientes a las categorías i ) a vi ) del artículo 3 , en
la medida en que sean necesarios para la realización del
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otras autoridades facultadas , de conformidad con las
disposiciones legales y reglamentarias y los procedimien
tos del Estado miembro en cuestión , para intervenir a fin
de alcanzar el objetivo enunciado en el apartado 2 del
artículo 2 .

2 . A efectos de las acciones sugeridas mencionadas en el
apartado 1 , sólo podrán incluirse en el Sistema de Infor
mación Aduanero los datos personales de cualquiera de
las categorías i ) a iv ) del artículo 3 si , sobre todo por la
existencia de actividades ilegales previas , existen razones
fundadas para creer que la persona en cuestión ha
cometido , está cometiendo o pretende cometer infraccio
nes graves a las leyes nacionales . 2 . Cada Estado miembro enviará a cada uno de los

otros Estados miembros y al Comité mencionado en el
artículo 16 una lista de sus autoridades competentes
designadas , de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 ,
que estarán autorizadas a acceder directamente a los
datos del Sistema de Información Aduanero , indicando
para cada una de ellas los datos a las que podrá tener
acceso y con qué propósito .

3 . No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 , los
Estados miembros estarán capacitados para autorizar ,
previo acuerdo unánime , el acceso de organizaciones
internacionales o regionales al Sistema de Información
Aduanero . Dicho acuerdo se plasmará en un protocolo
del presente Convenio . Cuando tomen dicha decisión , los
Estados miembros tendrán en cuenta todos aquellos
acuerdos bilaterales que se hayan celebrado y el dictamen
de la Autoridad de Supervisión Común, a la que se hace
referencia en el artículo 18 , en cuanto a la adecuación de
las medidas de protección de los datos .

Artículo 6

1 . Si se aplican las acciones sugeridas mencionadas en el
apartado 1 del artículo 5 , podrá recogerse y transmitirse
la información siguiente , en su totalidad o en parte , al
Estado miembro suministrador :

i ) el hecho de que la mercancía , los medios de trans
porte , la empresa o la persona sobre la que se ha
informado han sido localizados ;

ii ) el lugar , la hora y la razón del control ;

iii ) el itinerario y el destino del viaje ;

iv ) las personas que acompañan al individuo en cuestión
o los ocupantes de los medios de transporte ;

v ) los medios de transporte empleados ;

vi ) los objetos transportados ;

vil ) las circunstancias en que fueron localizados la mer
cancía , los medios de transporte , la empresa o la
persona .

Cuando esta información se recabe en el transcurso de
una operación de vigilancia discreta , deberán tomarse
medidas para asegurarse de que no se compromete la
naturaleza secreta de la vigilancia .

2 . En el contexto de los controles específicos menciona
dos en el apartado 1 del artículo 5 , las personas , los
medios de transporte y los objetos podrán ser registrados
de acuerdo con lo permisible y con arreglo a las disposi
ciones legales y reglamentarias y los procedimientos del
Estado miembro en el que se efectúe el registro . Si la
legislación de un Estado miembro no permite el control
específico , el Estado miembro lo convertirá automática
mente en una observación en informe .

Artículo 8

1 . Los Estados miembros únicamente podrán hacer uso
de los datos obtenidos del Sistema de Información Adua
nero para alcanzar el objetivo enunciado en el apartado 2
del artículo 2 , con la salvedad de que podrán utilizarlos
también para fines administrativos o de otra índole con la
autorización previa y bajo las condiciones impuestas por
el Estado miembro que los haya introducido en el
Sistema . Cualquier otro uso de dichos datos se hará de
conformidad con las disposiciones legales y reglamenta
rias y los procedimientos del Estado miembro que pre
tenda su utilización y debería tomar en consideración el
principio 5.5 de la Recomendación R(87 ) 15 , de 17 de
septiembre de 1987, del Comité de ministros del Consejo
de Europa .

2 . Sin perjuicio de los apartados 1 y 4 del presente
artículo y del apartado 3 del artículo 7 , los datos
obtenidos del Sistema de Información Aduanero serán
utilizados únicamente por las autoridades nacionales en
cada Estado miembro designadas por el Estado miembro
en cuestión , facultadas , de conformidad con las disposi
ciones legales y reglamentarias y los procedimientos de
cada Estado miembro , para actuar con el fin de alcanzar
el objetivo enunciado en el apartado 2 del artículo 2 .

3 . Cada Estado miembro enviará a cada uno de los
otros Estados miembros y al Comité mencionado en el
artículo 16 una lista de las autoridades competentes que
haya designado de conformidad con el apartado 2 .

Artículo 7

1 . El acceso directo a los datos incluidos en el Sistema
de Información Aduanero estará reservado exclusiva
mente a las autoridades nacionales designadas por cada
Estado miembro . Estas autoridades nacionales serán las
administraciones aduaneras , pero podrán serlo también
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2 . La utilización de datos obtenidos del Sistema de
Información Aduanero e incluso la aplicación de cual
quiera de las acciones contempladas en el artículo 5 a
petición del Estado miembro suministrador , se regirá por
las disposiciones legales y reglamentarias y los procedi
mientos del Estado miembro que utilice tales datos , a
menos que el presente Convenio contenga disposiciones
más estrictas .

4 . Los datos obtenidos del Sistema de Información
Aduanero podrán ser comunicados , con la autorización
previa y bajo las condiciones impuestas por el Estado
miembro que los haya introducido en el Sistema, para su
utilización por parte de autoridades nacionales distintas
de las designadas con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 2 , de países terceros y de organizaciones inter
nacionales o regionales . Los Estados miembros adoptarán
medidas especiales para garantizar la seguridad de esos
datos al transmitirlos o facilitarlos a servicios situados
fuera de su territorio . Deberán comunicarse detalles de
esas medidas a la Autoridad de Supervisión Común
contemplada en el artículo 18 .

Artículo 1 0

1 . Cada uno de los Estados miembros designará una
administración de aduanas competente a la que corres
ponderá la responsabilidad nacional sobre el Sistema de
Información Aduanero .

2 . Dicha administración será la responsable de que den
tro del Estado miembro el Sistema de Información Adua
nero se utilice correctamente , tomando las medidas nece
sarias para garantizar el cumplimiento de lo disupuesto
en el presente Convenio .

3 . Los Estados miembros se intercambiarán información
sobre la administración competente a que se refiere el
apartado 1 .

Artículo 9

1 . La introducción de datos en el Sistema de Informa
ción Aduanero se regirá por las disposiciones legales y
reglamentarias y los procedimientos del Estados miembro
suministrador , a menos que el presente Convenio con
tenga disposiciones más estrictas .

CAPITULO IV

MODIFICACIÓN DE DATOS

Artículo 11

1 . Únicamente el Estado miembro suministrador estará
facultado para modificar, completar , corregir o suprimir
los datos que haya introducido en el Sistema de Informa
ción Aduanero .

4 . Si , al introducir datos en el Sistema de Información
Aduanero , un Estado miembro observare que su informe
se contradice , por su contenido o por la acción pro
puesta , con un informe anterior , informará inmediata
mente al Estado miembro que haya hecho el informe
anterior . Ambos Estados miembros intentarán entonces
solucionar el asunto . De no llegarse a un acuerdo ,
prevalecerá el primer informe , pero se introducirán en el
Sistema las partes del nuevo iniorme que no contradigan
al anterior .2 . Si el Estado miembro suministrador advirtiere o fuere

advertido de que los datos por él introducidos son
realmente inexactos o han sido introducidos o almacena
dos contraviniendo el presente Convenio , modificará ,
completará , corregirá o suprimirá los datos , según pro
ceda , e informará de ello a los demás Estados miem
bros . 5 . De acuerdo con las disposiciones del presente Conve

nio , si en un Estado miembro un tribunal o cualquier
otra autoridad competente de ese Estado miembro adop
tare la decisión definitiva de modificar , completar , corre
gir o suprimir datos del Sistema de Información Adua
nero , los Estados miembros se comprometerán recíproca
mente a ejecutar esa decisión . En caso de conflicto entre
tales decisiones de los tribunales o de otras autoridades
competentes de los distintos Estados miembros , incluyén
dose aquellas a las que se hace mención en el apartado 4
del artículo 15 , referentes a la corrección o supresión de
datos , el Estado miembro que haya introducido los datos
en cuestión los suprimirá del Sistema .

3 . Si un Estado miembro tuviese pruebas que sugieran
que un elemento de los datos es realmente inexacto o que
ha sido introducido o almacenado en el Sistema de
Información Aduanero contraviniendo el presente Conve
nio , advertirá lo antes posibles al Estado miembro sumi
nistrador . Éste comprobará los datos en cuestión y , si es
necesario , corregirá o suprimirá ese elemento sin demora .
El Estado miembro suministrador informará a los demás
Estados miembros de cualquier corrección o supresión
efectuada .
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CAPÍTULO V

CONSERVACION DE DATOS

Artículo 12

1 . Los datos introducidos en el Sistema de Información
Aduanero sólo se conservarán durante el tiempo necesa
rio para alcanzar el objetivo que motivó su introducción .
La necesidad de conservarlos será examinada anualmente ,
como mínimo , por parte del Estado miembro suministra
dor .

2 . El Estado miembro suministrador podrá decidir , den
tro del período de examen, la conservación de los datos
hasta el siguiente examen si ello es necesario para alcan
zar el objetivo que motivó su introducción . Sin perjuicio
del artículo 15 , si no se decidiere conservar los datos ,
éstos serán transferidos automáticamente a la parte del
Sistema de Información Aduanero a la que se tendrá un
acceso restringido de conformidad con el apartado 4 .

3 . El Sistema de Información Aduanero comunicará
automáticamente al Estado miembro suministrador toda
transferencia de datos del Sistema de Información Adua
nero prevista de conformidad con el apartado 2 , con un
plazo de preaviso de un mes .

4 . Los datos transferidos de conformidad con el apar
tado 2 seguirán conservándose durante un año en el
Sistema de Información Aduanero pero , sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 15 , únicamente tendrán acceso
a ellos un representante del Comité contemplado en el
artículo 16 o las autoridades de supervisión mencionadas
en los respectivos apartados 1 de los artículos 17 y 18 .
Durante ese período sólo podrán ser consultados con el
objeto de comprobar su exactitud y legalidad , y transcu
rrido el mismo deberán suprimirse .

CAPÍTULO VI

PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES

Artículo 13

1 . El Estado miembro que quiera obtener o introducir
datos personales en el Sistema de Información Aduanero
deberá adoptar, antes de la fecha de entrada en vigor del
presente Convenio , las disposiciones legales nacionales
que se precisen para alcanzar un nivel de protección de
los datos personales equivalente , como mínimo , al que
resulta de los principios rectores del Convenio de Estras
burgo de 1981 .

2 . Los Estados miembros podrán obtener e introducir
datos personales en el Sistema de Información Aduanero
cuando estén vigentes en su territorio las disposiciones en
materia de protección de datos personales contempladas
en el apartado 1 . Asimismo , los Estados miembros debe
rán haber designado previamente una o varias autorida
des nacionales de supervisión con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 17 .

3 . A fin de garantizar la correcta aplicación de las
disposiciones del presente Convenio en materia de protec
ción de datos personales , el Sistema de Información
Aduanero se considerará en cada Estado miembro como
un fichero nacional de datos , sujeto a las disposiciones
nacionales mencionadas en el apartado 1 y a cualquiera
otra más estricta contenida en el presente Convenio .

personales del Sistema de Información Aduanero que no
esté relacionada con el objetivo enunciado en el apartado
2 del artículo 2 se considere contraria a sus disposiciones
legales , reglamentarias y a sus procedimientos .

2 . Únicamente podrán reproducirse datos con fines téc
nicos y siempre que dicha copia sea necesaria a fin de que
las autoridades a las que se hace referencia en el artículo
7 puedan efectuar una investigación directa . Sin perjuicio
del apartado 1 del artículo 8 , los datos personales inclui
dos por otros Estados miembros no podrán ser copiados
del Sistema de Información Aduanero en otros ficheros
nacionales de datos .

Artículo 15

1 . Los derechos de las personas en relación con los
datos personales del Sistema de Información Aduanero ,
especialmente el derecho de acceso a ellos , se harán valer
de conformidad con las disposiciones legales y reglamen
tarias y los procedimientos del Estado miembro en el que
se invoquen esos derechos .

Si las disposiciones legales , reglamentarias y los procedi
mientos del Estado miembro interesado así lo establecen ,
la autoridad nacional de supervisión a que se refiere el
artículo 17 decidirá si procede comunicar información y
cómo se ha de comunicar .

Artículo 14

1 . Sin perjuicio del apartado l del artículo 8 , los Estados
miembros garantizarán que toda utilización de datos

Un Estado miembro no podrá comunicar datos facilita
dos por otro Estado miembro sin antes haber brindado a
este último la oportunidad para dar a conocer su pare
cer .
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mentarias y de los procedimientos de ese Estado miembro
y en relación con los datos personales del Sistema de
Información Aduanero que a ella se refieran , para :
i ) la corrección o supresión de los datos personales

realmente inexactos ;

ii ) la corrección o supresión de los datos personales
incluidos o conservados en el Sistema de Informa
ción Aduanero contraviniendo las disposiciones del
presente Convenio ;

iii ) el acceso a los datos personales ;

2 . Todo Estado miembro al que se solicite autorización
para acceder a datos personales , la denegará si el acceso
puede hacer peligrar el desempeño de la función jurídica
especificada en el informe con arreglo al apartado 1 del
artículo 5 , o para proteger los derechos y libertades de
terceros . En todo caso , el acceso se denegará durante el
período de vigilancia discreta o de observación e
informe .

3 . En cada Estado miembro, toda persona , de conformi
dad con las disposiciones legales y reglamentarias y los
procedimientos del Estados miembro en cuestión , podrá
hacer corregir o suprimir los datos personales que a ella
se refieren cuando sean objetivamente inexactos o hayan
sido incluidos o conservados en el Sistema de Informa
ción Aduanero contraviniendo el objetivo enunciado en el
apartado 2 del artículo 2 del presente Convenio o las
disposiciones del artículo 5 del Convenio de Estrasburgo
de 1981 .

4 . En el territorio de cada Estado miembro , toda per
sona podrá , de conformidad con las disposiciones legales
y reglamentarias y los procedimientos del Estado miem
bro en cuestión , interponer un recurso o , según proceda ,
presentar una queja ante los tribunales o la autoridad
competente , en virtud de las disposiciones legales y regla

iv ) obtener una compensación en virtud de lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 21 .

Los Estados miembros en cuestión se comprometen
mutuamente a ejecutar las decisiones definitivas de los
tribunales u otras autoridades competentes con arreglo a
los puntos i ), ii ) y iii ).

5 . Las referencias hechas tanto en el presente artículo
como en el apartado 5 del artículo lia una « decisión
definitiva » no implican obligación alguna por parte del
Estado miembro de apelar contra una decisión adoptada
por un tribunal u otra autoridad competente .

CAPÍTULO VII

MARCO INSTITUCIONAL

Articulo 16

1 . Se crea un Comité compuesto por representantes de
las administraciones aduaneras de los Estados miembros .
El Comité adoptará sus decisiones por unanimidad en lo
que se refiere a las disposiciones del primer giuón del
apartado 2 , y por mayoría de dos tercios en lo que se
refiere a las disposiciones del segundo guión del apartado
2 . Establecerá su reglamento interno por unanimidad .

técnicos y operativos . Hará todas las diligencias nece
sarias para garantizar la correcta ejecución de las
medidas establecidas en los artículos 12 y 19 en
relación con el Sistema de Información Aduanero . A
efectos de lo dispuesto en el presente apartado , el
Comité podrá tener acceso directo a los datos intro
ducidos en el Sistema de Información Aduanero , así
como su utilización .

3 . El Comité informará una vez al año al Consejo , de
conformidad con el título VI del Tratado de la Unión
Europea , acerca de la eficacia y buen funcionamiento del
Sistema de Información Aduanero , haciendo recomenda
ciones , si fuese necesario .

4 . La Comisión estará asociada a los trabajos del Comi
té .

2 . El Comité será responsable :

— de la ejecución y correcta aplicación de las disposicio
nes del presente Convenio , sin perjuicio de las faculta
des de las autoridades mencionadas en los respectivos
apartados 1 de los artículos 17 y 18 ;

— del correcto funcionamiento del Sistema de Informa
ción Aduanero , en lo que se refiere a los aspectos

CAPITULO VIII

SUPERVISIÓN DE LA PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES

Artículo 1 7 Las autoridades de supervisión , de conformidad con sus
respectivas legislaciones nacionales , deberán llevar a cabo
una supervisión independiente y efectuar comprobaciones
para asegurarse de que el tratamiento y la utilización de
los datos del Sistema de Información Aduanero no con
culcan los derechos de la persona interesada . Con este

1 . Cada Estado miembro designará una o varias autori
dades nacionales de supervisión , que serán responsables
de la protección de los datos personales y realizarán una
supervisión independiente de los datos personales inclui
dos en el Sistema de Información Aduanero .
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fin , las autoridades de supervisión tendrán acceso al
Sistema de Información Aduanero .

2 . Toda persona podrá solicitar de cualquier autoridad
nacional de supervisión que compruebe los datos perso
nales del Sistema de Información Aduanero que a ella se
refieran , así como la utilización que se haya hecho o se
esté haciendo de esos datos . Este derecho se regirá por las
disposiciones legales y reglamentarias y los procedimien
tos del Estado miembro en el que se haya hecho la
solicitud . Si los datos hubieren sido introducidos por otro
Estado miembro , la comprobación se realizará en estre
cha coordinación con la autoridad nacional de supervi
sión de este otro Estado miembro .

Artículo 18

1 . Se crea una Autoridad de Supervisión Común, com
puesta por dos representantes de cada Estado miembro
elegidos entre la autoridad o autoridades nacionales de
supervisión independientes respectivas .

2 . La Autoridad de Supervisión Común desempeñará sus
funciones de acuerdo con las disposiciones del presente

Convenio y del Convenio de Estrasburgo de 1981 y
tomando en consideración la Recomendación R ( 87 ) 15 ,
de 17 de septiembre de 1987, del Comité de ministros del
Consejo de Europa .

3 . La Autoridad de Supervisión Común estará facultada
para supervisar el funcionamiento del Sistema de Infor
mación Aduanero , examinar todas las dificultades de
aplicación o interpretación que puedan surgir en su
funcionamiento , estudiar los problemas que puedan plan
tearse en el ejercicio de la supervisión independiente por
parte de las autoridades nacionales de supervisión de los
Estados miembros o en el ejercicio del derecho de acceso
de las personas al Sistema y elaborar propuestas de
solución común a los problemas .

4 . Para el cumplimiento de sus responsabilidades , la
Autoridad de Supervisión Común tendrá acceso al Sis
tema de Información Aduanero .

5 . Los informes elaborados por la Autoridad de Supervi
sión Común serán remitidos a las autoridades a las que
las autoridades nacionales de supervisión presenten sus
informes .

CAPITULO IX

SEGURIDAD DEL SISTEMA DE INFORMACION ADUANERO

Artículo 19

1 . Todas las medidas administrativs necesarias para
garantizar la seguridad del Sistema serán adoptadas por :

i ) las autoridades competentes de los Estados miem
bros en lo que se refiere a los terminales del Sistema
de Información Aduanero en sus respectivos territo
rios ;

11 ) el Comité contemplado en el artículo 16 en lo que se
refiere al Sistema de Información Aduanero y a los
terminales ubicados en los mismos locales que el
Sistema y que son utilizados con fines técnicos y
para las comprobaciones exigidas con arreglo al
apartado 3 .

iii ) impedir la introducción no autorizada de datos y
toda consulta , modificación o supresión de datos no
autorizada ;

iv ) impedir el acceso , mediante equipos de transmisión
de datos , de personas no autorizadas a los datos del
Sistema de Información Aduanero ;

v ) garantizar que , en lo que respecta a la utilización del
Sistema de Información Aduanero , las personas
autorizadas únicamente tendrán derecho de acceso a
los datos de su competencia ;

vi ) garantizar la posibilidad de comprobar y determinar
a qué autoridades pueden transmitirse datos
mediante equipos de transmisión de datos ;

vil ) garantizar la posibilidad de comprobar y determinar
a posteriori qué datos han sido introducidos en el
Sistema de Información Aduanero , cuándo y por
quién, y controlar la consulta ;

viii ) impedir la lectura , copia , modificación o supresión
no autorizadas de datos durante la transmisión de
éstos y el transporte de los soportes de datos .

2 . Las autoridades competentes y el Comité mencionado
en el artículo 16 adoptarán medidas especialmente para :

i ) impedir que las personas no autorizadas tengan
acceso a las instalaciones utilizadas para el procesa
miento de datos ;

ii ) impedir que los datos y los soportes de datos puedan
ser leídos , copiados , modificados o retirados por
personas no autorizadas ;
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3 . El Comité mencionado en el artículo 16 controlará la
consulta del Sistema de Información Aduanero con el
objeto de comprobar que las investigaciones efectuadas
estaban permitidas y fueron realizadas por usuarios auto
rizados . Se comprobará como mínimo el 1 % del total de
consultas realizadas . Se llevará en el Sistema un registro
de esas comprobaciones , que únicamente será utilizado
con la citada finalidad por dicho Comité y por las
autoridades de supervisión mencionadas en los artículos
17 y 18 y que se suprimirá al cabo de seis meses .

Artículo 20
La administración aduanera competente a que se refiere
el apartado 1 del artículo 10 del presente Convenio será
responsable de la ejecución de las medidas de seguridad
establecidas en el artículo 19 en lo que respecta a los
terminales situados en el territorio del Estado miembro
de que se trate , de las funciones de examen menionadas
en los apartados 1 y 2 del artículo 12 y , en general , de la
correcta aplicación del presente Convenio , en la medida
necesaria en virtud de las disposiciones legales , reglamen
tarias y los procedimientos de dicho Estado miembro .

CAPÍTULO X

RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES

Artículo 22

1 . Cada uno de los Estados miembros correrá con los
costes relativos al funcionamiento y a la utilización del
Sistema de Información Aduanero en su territorio .

2 . Los demás gastos ocasionados por la aplicación del
presente Convenio , con excepción de aquellos vinculados
al funcionamiento del Sistema de Información Aduanero
en virtud de la aplicación de las normativas aduaneras y
agrícolas de la Comunidad , correrán a cargo de los
Estados miembros . La cuota de cada una de ellas se
determinará en función de la relación existente entre su
producto nacional bruto y la suma total de los productos
nacionales brutos de los Estados miembros del año
anterior a aquél en el cual se hayan contraído los
costes .

A efectos del presente apartado, se entenderá por « pro
ducto nacional bruto » el producto nacional bruto deter
minado de conformidad con la Directiva 89/130/CEE,
Euratom del Consejo , de 13 de febrero de 1989 , relativa
a la armonización del establecimiento del producto nacio
nal bruto a precios de mercado ('), o con cualquier acto
de la Comunidad Europea que la modifique o la susti
tuya .

Artículo 21

1 . Cada Estado miembro será responsable de la exacti
tud , actualidad y legalidad de los datos que introduzca en
el Sistema de Información Aduanero . Cada Estado miem
bro será también responsable de la observancia del artícu
lo 5 del Convenio de Estrasburgo de 1981 .

2 . Cada Estado miembro será responsable , de conformi
dad con sus disposiciones legales y reglamentarias y
procedimientos , del perjuicio causado a cualquier persona
por la utilización del Sistema de Información Aduanero
en el Estado miembro en cuestión . Lo será también
cuando el perjuicio haya sido causado por el Estado
miembro suministrador al introducir datos inexactos o
introducir datos contraviniendo lo dispuesto en el pre
sente Convenio .

3 . Si el Estado miembro contra el cual se emprendieren
acciones por causa de la inexactitud de los datos no fuere
el Estado miembro suministrador de los mismos , los
Estados miembros en cuestión procurarán llegar a un
acuerdo sobre qué parte , de haberla , de las cantidades
pagadas en concepto de compensación , deberá ser reem
bolsada por el Estado miembro suministrador al otro
Estado miembro . Las cantidades acordadas serán reem
bolsadas a petición de la parte interesada . (') DO n" L 49 de 21 . 2 . 1989 , p . 26 .

CAPITULO XI

APLICACION Y DISPOSICIONES FINALES

2 . Los Estados miembros notificarán al secretario gene
ral del Consejo de la Unión Europea la conclusión de los
procedimientos exigidos por sus respectivas normas cons
titucionales para la adopción del presente Convenio .

Artículo 23

Las autoridades de los Estados miembros se intercambia
rán directamente las informaciones facilitadas en virtud
del presente Convenio .

Artículo 24

1 . El presente Convenio queda sujeto a su adopción por
parte de los Estados miembros según sus respectivas
normas constitucionales .

3 . El presente Convenio entrará en vigor a los noventa
días a partir de la notificación contemplada en el apar
tado 2 por parte del último Estado miembro que proceda
a esta formalidad .
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2 . El depositario publicará en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas el estado de las adopciones y de
las adhesiones , las declaraciones y las reservas , así como
cualquier otra notificación relativa al presente Convenio .

Artículo 25

1 . El presente Convenio queda abierto a la adhesión de
cualquier Estado que se Convierta en miembro de la
Unión Europea .

2 . El texto del presente Convenio en la lengua del
Estado adherente , elaborado por el Consejo de la Unión
Europea , será auténtico .

3 . Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el
depositario .

4 . El presente Convenio entrará en vigor, con respecto a
cada Estado que se adhiera a él , noventa días después de
la fecha del depósito de su instrumento de adhesión , o en
la fecha de entrada en vigor del Convenio si éste no
hubiera entrado todavía en vigor al término de dicho
período de noventa días .

Artículo 26

1 . El secretario general del Consejo de la Unión Europea
será el depositario del presente Convenio .

Artículo 27

1 . Los desacuerdos entre Estados miembros acerca de la
interpretación o aplicación del presente Convenio debe
rán estudiarse , en una primera etapa , en el seno del
Consejo según el procedimiento establecido en el título
VI del Tratado de la Unión Europea , con miras a su
resolución .

Si transcurrido un plazo de seis meses no ha podido
llegarse a una solución, una de las partes del desacuerdo
podrá someter el asunto al Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas .

2 . Podrá someterse al Tribunal de Justicia todo de
sacuerdo entre uno o varios Estados miembros y la
Comision de las Comunidades Europeas relativo a la
aplicación del presente Convenio que no haya podido
resolverse por la vía de la negociación .



27 . ti . 95 FES Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° C 316/43

En fe de lo cual , los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Convenio .

Til bekræftelse heraf har undertegnede befuldmægtigede underskrevet denne konvention .

Zu Urkund dessen haben die unterzeichneten Bevollmächtigten ihre Unterschriften unter dieses
Übereinkommen gesetzt .

Σε πίστωση των ανωτέρω , οι υπογράφοντες πληρεξούσιοι έθεσαν την υπογραφή τους κάτω από
την παρούσα σύμβαση .

In witness whereof, the undersigned Plenipotentiaries have hereunto set their hands .

En foi de quoi , les plénipotentiaires soussignés ont apposé leurs signatures au bas de la présente
convention .

Dá fhianú sin , chuir na Lánchumhachtaigh thíos-sínithe a lámh leis an gCoinbhinsiún seo .

In fede di che , i plenipotenziari sottoscritti hanno apposto le loro firme in calce alla presente
convenzione .

Ten blijke waarvan de ondergetekende gevolmachtigden hun handtekening onder deze overeen
komst hebben gesteld .

Em fé do que , os plenipotenciários abaixo assinados apuseram as suas assinaturas no final da
presente convenção .

Tämän vakuudeksi alla mainitut täysivaltaiset edustajat ovat allekirjoittaneet tämän yleissopi
muksen .

Til bekräftelse härav har undertecknade befullmäktigade ombud undertecknat denna konven
tion .

Hecho en Bruselas , el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco , en un ejemplar
único , en lenguas alemana , inglesa , danesa , española , finesa , francesa , griega , gaélica , italiana ,
neerlandesa , portuguesa y sueca , cuyos textos son igualmente auténticos y que será depositado
en los archivos de la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea .

Udfærdiget i Bruxelles den seksogtyvende juli nitten hundrede og femoghalvfems, i ét eksemplar
på dansk , engelsk, finsk , fransk , græsk , irsk , italiensk, nederlandsk, portugisisk, spansk , svensk
og tysk , hvilke tekster alle har samme gyldighed ,^pg deponeres i arkiverne i Generalsekretariatet
for Rådet for Den Europæiske Union .

Geschehen zu Brüssel am sechsundzwanzigsten Juli neunzehnhundertfünfundneunzig in einer
Urschrift in dänischer , deutscher , englischer , finnischer, französischer , griechischer, irischer ,
italienischer , niederländischer , portugiesischer , schwedischer und spanischer Sprache , wobei
jeder Wortlaut gleichermaßen verbindlich ist ; die Urschrift wird im Archiv des Generalsekreta
riats des Rates der Europäischen Union hinterlegt .

Έγινε στις Βρυξέλλες, στις είκοσι έξι Ιουλίου χίλια εννιακόσια ενενήντα πέντε , σε ενα μονο
αντίτυπο , στην αγγλική , γαλλική , γερμανική , δανική , ελληνική , ιρλανδική , ισπανική , ιταλική ,
ολλανδική , πορτογαλική , σουηδική και φινλανδική γλώσσα , όλα δε τα κείμενα είναι εξίσου
αυθεντικά και κατατίθενται στα αρχεία της Γενικής Γραμματείας του Συμβουλίου της Ευρωπαϊκής
Ένωσης .

Done at Brussels on the twenty-sixth day of July in the year one thousand nine hundred and
ninety-five in a single original , in the Danish, Dutch , English , Finnish, French , German, Greek ,
Irish , Italian, Portuguese , Spanish and Swedish languages , each text being equally authentic ,
such original remaining deposited in the archives of the General Secretariat of the Council of the
European Union .
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Fait à Bruxelles , le vingt-six juillet mil neuf cent quatre-vingt-quinze , en un exemplaire unique ,
en langues allemande, anglaise , danoise , espagnole , finnoise , française , grecque , irlandaise ,
italienne , néerlandaise , portugaise et suédoise , tous ces textes faisant également foi , exemplaire
qui est déposé dans les archives du Secrétariat général du Conseil de l'Union européenne .

Arna dhéanamh sa Bhruiséil , an séú lá is fiche de Iúil sa bhliain míle naoi gcéad nócha a cúig , i
scríbhinn bhunaidh amháin sa Bhéarla , sa Danmhairgis , san Fhionlainnis , sa Fhraincis , sa
Ghaeilge , sa Ghearmáinis , sa Ghréigis , san Iodáilis , san Ollainnis , sa Phortaingéilis , sa Spáinnis
agus sa tSualainnis agus comhúdarás ag na téacsanna i ngach ceann de na teangacha sin ;
déanfar an scríbhinn bhunaidh sin a thaisceadh i gcartlann Ardrúnaíocht Chomhairle an
Aontais Eorpaigh .

Fatto a Bruxelles , addì ventisei luglio millenovecentonovantacinque , in unico esemplare in lingua
danese , finlandese , francese , greca , inglese , irlandese , italiana , olandese , portoghese , spagnola ,
svedese e tedesca , i testi di ciascuna di queste lingue facenti ugualmente fede , esemplare
depositato negli archivi del segretariato generale dell'Unione europea .

Gedaan te Brussel , de zesentwintigste juli negentienhonderd vijfennegentig, in één exemplaar, in
de Deense , de Duitse , de Engelse , de Finse , de Franse , de Griekse , de Ierse , de Italiaanse , de
Nederlandse , de Portugese , de Spaanse en de Zweedse taal, zijnde alle teksten gelijkelijk
authentiek , dat wordt neergelegd in het archief van het Secretariaat-generaal van de Raad van
de Europese Unie .

Feito em Bruxelas , em vinte e seis de Julho de mil novecentos e noventa e cinco , em exemplar
único , nas línguas alemã , dinamarquesa , espanhola , finlandesa , francesa , grega , inglesa , irlan
desa , italiana , neerlandesa , portuguesa e sueca , fazendo igualmente fé todos os textos ,
depositado nos arquivos do Secretariado-Geral do Conselho da União Europeia .

Tehty Brysselissä kahdentenakymmenentenäkuudentena päivänä heinäkuuta vuonna tuhatyh
deksänsataayhdeksänkymmentäviisi yhtenä ainoana kappaleena englannin , espanjan , hollannin,
iirin , italian , kreikan , portugalin , ranskan , ruotsin , saksan , suomen ja tanskan kielellä kaikkien
näiden tekstien ollessa yhtä todistusvoimaiset, ja se talletetaan Euroopan unionin neuvoston
pääsihteeristön arkistoon .

Utfärdad i Bryssel den tjugosjätte juli nittonhundranittiofem i ett enda exemplar , på danska ,
engelska , finska , franska , grekiska , irländska, italienska , nederländska, portugisiska , spanska ,
svenska och tyska , varvid alla texter är lika giltiga , och deponerad i arkiven vid generalsekreta
riatet för Europeiska unionens råd .

Pour le gouvernement du royaume de Belgique
Voor de Regering van het Koninkrijk België

Für die Regierung des Königreichs Belgien

For regeringen for Kongeriget Danmark
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Für die Regierung der Bundesrepublik Deutschland

Για την κυβέρνηση] της Ελληνικής Δημοκρατίας

Por el Gobierno del Reino de España

Pour le gouvernement de la République française

Thar ceann Rialtas na hÉireann

For the Government of Ireland^
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Per il governo della Repubblica italiana

Pour le gouvernement du grand-duché de Luxembourg

Voor de Regering van het Koninkrijk der Nederlanden

Für die Regierung der Republik Ósterreich
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Pelo Governo da República Portuguesa

Suomen hallituksen puolesta

På svenska regeringens vägnar

For the Government of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland
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ACTO DEL CONSEJO

de 26 de julio de 1995

por el que se establece el Convenio relativo a la protección de los intereses financieros de las
Comunidades Europeas

( 95/C 316/03 )

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA ,

Visto el Tratado de la Unión Europea y , en particular la letra c ) del apartado 2 de su artículo
K.3 ,

Considerando que , para la realización de los fines de la Unión Europea , los Estados miembros
consideran la lucha contra el fraude que afecte a los intereses financieros de la Comunidad
como una cuestión de interés común que compete a la cooperación establecida en el título VI
del Tratado ;

Considerando que para luchar con la mayor energía contral dicho fraude , conviene crear un
primer dispositivo convencional , que se completará cuanto antes mediante otro instrumento
jurídico , para mejorar la eficacia de la protección penal de los intereses financieros de las
Comunidades Europeas ,

DECIDE que puede establecido el Convenio cuyo texto figura , que firman en el día de la fecha los
representantes de los Gobiernos de los Estados miembros de la Unión ;

RECOMIENDA su adopción por los Estados miembros según sus respectivas normas constitucionales .

Hecho en Luxemburgo, el 26 de julio de 1995 .

Por el consejo
El Presidente

J. A. BELLOCH JULBE
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ANEXO

CONVENIO

establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, relativo a la
protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES del presente Convenio , Estados miembros de la Unión
Europea ,

REMITIÉNDOSE al Acto del Consejo de la Unión Europea de 26 de julio de 1995 ;

DESEOSAS de hacer lo necesario para que sus respectivas legislaciones penales contribuyan
eficazmente a la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas ;

OBSERVANDO que el fraude que afecta a los ingresos y los gastos comunitarios no se limita en
muchos casos a un solo país y es cometido a menudo por organizaciones criminales organiza
das ;

CONVENCIDAS de que la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeeas
exige el enjuiciamiento penal de todo comportamiento fraudulento que perjudique dichos
intereses y se adopte , a tal efecto , una definición común;

CONVENCIDAS de la necesidad de convertir este comportamiento en infracción penal sujeto a
sanciones penales eficaces , proporcionadas y disuasorias , sin perjuicio de que puedan aplicarse
otras sanciones en los casos que corresponda , y de la necesidad , al menos en los casos más
graves , de que dicho comportamiento pueda ser castigado con la privación de libertad que
pueda dar lugar a la extradición ;

CONCIENTES de que las empresas desempeñan un papel importante en los ámbitos financiados
por las Comunidades Europeas y de que todo aquel que tenga poder de decisión en empresas no
debería quedar exento de la responsabilidad penal en determinados casos ;

DECIDIDAS a luchar juntas contra el fraude que afecta a los intereses financieros de las
Comunidades Europeas comprometiéndose a asumir obligaciones en materia de competencias ,
de extradición y de cooperación mutua ,

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE:

Artículo 1

Disposiciones generales

1 . A efectos del presente Convenio será constitutivo de
fraude que afecta a los intereses financieros de las Comu
nidades Europeas ;

a ) en materia de gastos , cualquier acción u omisión
intencionada relativa :

— a la utilización o a la prsentación de declaraciones
o de documentos falsos , inexactos o incompletos ,
que tengan por efecto la percepción o la retención
indebida de fondos precedentes del presupuesto
general de las Comunidades Europeas o de los
presupuestos administrados por las Comunidades
Europeas o por su cuenta ;

— al incumplimiento de una obligación expresa de
comunicar una información , que tenga el mismo
efecto ;

— al desvío de esos mismos fondos con otros fines
distintos de aquellos para los que fueron concedi
dos en un principio ;

b ) en materia de ingresos , cualquier acción u omisión
intencionada relativa :

— a la utilización o a la presentación de declaracio
nes o de documentos falsos , inexactos o incomple
tos , que tengan por efecto la disminución ilegal de
los recursos del presupuesto general de las Comu
nidades Europeas o de los presupuestos adminis
trados por las Comunidades Europeas o por su
cuenta ;
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— al incumplimiento de una obligación expresa de
comunicar una información , que tenga el mismo
efecto ;

— al desvío de un derecho obtenido legalmente , que
tenga el mismo efecto .

2 . Sin perjuicio del apartado 2 del artículo 2 , cada
Estado miembro adoptará las medidas necesarias y ade
cuadas para trasladar al Derecho penal interno las dispo
siciones del apartado 1 de manera que los comportamien
tos que contemplan supongan una infracción penal .

3 . Sin perjuicio del apartado 2 del artículo 2 , cada
Estado miembro adoptará asimismo las medidas necesa
rias para que la elaboración o el suministro intencionado
de declaraciones y de documentos falsos , inexactos o
incompletos , que tengan el efecto mencionado en el
apartado 1 , supongan una infracción penal si no son ya
punibles bien como infracción principal , bien por compli
cidad , instigación o tentativa de fraude tal como se
contempla en el apartado 1 .

4 . Para determinar si una acción u omisión de las
mencionadas en los apartados 1 y 3 es intencionada se
podrán tener en cuenta circunstancias de hecho objeti
vas .

Artículo 2

Sanciones

derecho interno en caso de fraude que afecte a los
intereses financieros de las Comunidades Europeas , tal
como figuran en el artículo 1 , por una persona sometida
a su autoridad por cuenta de la empresa .

Artículo 4

Competencia

1 . Cada Estado miembro tomará las medidas necesarias
para establecer su competencia sobre las infracciones que
haya tipificado de conformidad con el artículo 1 y con el
apartado 1 del artículo 2 cuando :

— el fraude , la participación en un fraude o la tentativa
de fraude contra los intereses financieros de las
Comunidades Europeas hayan sido cometidos , total o
parcialmente , en su territorio , incluido el caso de
fraude cuyo beneficio se hubiera obtenido en dicho
territorio ;

— una persona participe o induzca desde su territorio ,
con conocimiento de causa , en la realización de un
fraude de esta índole en el territorio de otro Estado
miembro ;

— el autor de la infracción sea un nacional del Estado
miembro interesado , entendiéndose que el Estado
miembro podrá exigir que el comportamiento sea
punible en el país donde se perpetró .

2 . En el momento de la notificación prevista en el
apartado 2 del artículo 11 , los Estados miembros podrán
declarar que no aplicarán la regla recogida en el tercer
guión del apartado 1 del presente artículo .

Artículo 5

Extradición y persecución

1 . Cualquier Estado miembro que , en virtud de su
legislación, no conceda la extradición de sus nacionales
tomará las medidas necesarias para establecer su compe
tencia sobre las infracciones que haya tipificado de con
formidad con el artículo 1 y con el apartado 1 del
artículo 2 , cuando sean cometidas por sus propios nacio
nales fuera de su territorio .

2 . Cuando un nacional de un Estado miembro sea el
presunto autor de una infracción penal cometida en otro
Estado miembro que implique el comportamiento a que
se refieren el artículo 1 y el aparatado 1 del artículo 2 , y
ese Estado miembro no conceda la extradición de dicha
persona al otro Estado miembro debido exclusivamente a
su nacionalidad , deberá someter el asunto a sus autorida
des competentes para que éstas efectúen , si procede , las
correspondientes diligencias judiciales . Con el fin de que
pueden realizarse tales diligencias se remitirán los docu
mentos , informaciones y objetos relativos a la infracción ,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del
Convenio Europeo de Extradición . Se informará al
Estado miembro requirente de las diligencias efectuadas y
de su resultado .

3 . Los Estados miembros no podrán denegar una extra
dición solicitada por un acto fraudulento en perjuicio de

1 . Cada Estado miembro tomará las medidas necesarias
para que a los comportamientos que contempla el artícu
lo 1 , así como a la complicidad , instigación o tentativa
ligados a los comportamientos contempladas en el apar
tado 1 del artículo 1 , les sean impuestas sanciones
penales efectivas , proporcionadas y disuasorias , entre las
que figuren , al menos en caso de fraude grave , penas de
privación de libertad que puedan dar lugar a la extradi
ción, entendiéndose que debe considerarse como fraude
grave cualquier fraude que afecte a un montante mínimo
a fijar por cada Estado miembro . Este montante mínimo
no puede ser fijado en más de 50 000 ecus .

2 . No obstante , un Estado miembro puede prever , para
los casos de fraude leve por un importe total inferior a
4 000 ecus y en el que no concurran circunstancias
particulares de gravedad con arreglo a su legislación ,
sanciones de carácter distinto del de las contempladas en
el apartado 1 .

3 . El Consejo de la Unión Europea , por unanimidad ,
podrá modificar el importe contemplado en el apartado
2 .

Artículo 3

Responsabilidad penal de los jefes de empresa

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para permitir que los jefes de empresa o cualquier per
sona que ejerza poderes de decisión o de control en el
seno de las empresas puedan ser declarados penalmente
responsables con arrego a los principios definidos por su
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los intereses financieros de las Comunidades Europeas
basándose únicamente en que se trata de una infracción
en materia fiscal o de derechos de aduana .

4 . A efectos del presente artículo, se considerarán nacio
nales de un Estado miembro los definidos como tales de
conformidad con cualquier declaración que dicho Estado
miebro haya formulado con arreglo a las letras b ) y c ) del
apartado 1 del artículo 6 del Convenio Europeo de
Extradición .

Artículo 6

Cooperación

1 . Si un fraude tal como se define en el artículo 1
constituye una infracción penal y afecta al menos a dos
Estados miembros , estos Estados cooperarán de manera
efectiva en la investigación , en las diligencias judiciales y
en la ejecución de la sanción pronunciada , por ejemplo
mediante la asistencia judicial mutua , la extradición, la
transmisión de las diligencias o la ejecución de las senten
cias dictadas en otro Estado miembro .

2 . Cuando más de un Estado miembro tenga competen
cia sobre una infracción basada en los mismos hechos y
pueda entablar al respecto una acción judicial viable , los
Estados miembros interesados cooperarán para decidir
cuál de ellos enjuiciará al autor o autores de la infracción ,
con el fin de centralizar , cuando ello sea posible , las
diligencias judiciales en un único Estado miembro .

c ) si los hechos a que se refiere la sentencia extranjera
hubieren sido cometidos por un funcionario de un
Estado miembro con incumplimiento de las obligacio
nes de su cargo .

3 . Las excepciones que hayan sido objeto de una decla
ración en virtud del apartado 2 no se aplicarán si , por los
mismos hechos , el Estado miembro interesado hubiere
pedido al otro Estado miembro el procesamiento o
hubiere concedido la extradición de la persona de que se
trate .

4 . El presente artículo no afectará a los acuerdos bilate
rales o multilaterales celebrados entre los Estados miem
bros en la materia ni a las declaraciones correspondien
tes .

Artículo 8

Tribunal de Justicia

1 . Los desacuerdos entre Estados miembros acerca de la
interpretación del presente Convenio deberán estudiarse ,
en una primera etapa , en el seno del Consejo según el
precedimiento establecido en el título VI del Tratado de
la Unión Europea , con miras a su resolución .

Si transcurrido un plazo de seis meses no ha podido
llegarse a una solución , una de las partes del desacuerdo
podrá someter el asunto al Tribunal de Justicia de las
Comunidades Europeas .

2 . Podrá someterse al Tribunal de Justicia todo de
sacuerdo entre uno o varios Estados miembros y la
Comisión de las Comunidades Europeas relativo a los
artículos 1 a 10 del presente Convenio que no haya
podido resolverse por la vía de la negociación .

Artículo 9

Disposiciones internas

Ninguna disposición del presente Convenio impedirá a
los Estados miembros adoptar disposiciones de Derecho
interno cuyo alcance sea mayor al de las obligaciones
derivadas de este Convenio .

Artículo 10

Comunicación

1 . Los Estados miembros comunicarán a la Comisión de
las Comunidades Europeas los textos que incorporen a
sus respectivos Derechos internos las obligaciones que les
correspondan en virtud de las disposiciones del presente
Convenio .

2 . Para la aplicación del presente Convenio , las Altas
Partes constratantes decidirán en el seno del Consejo de
la Unión Europea qué información debe ser comunicada
o intercambiada entre los Estados miembros o entre éstos
y la Comisión , y las modalidades para su transmisión .

Artículo 7

Ne bis in idem

1 . Los Estados miembros aplicarán en su Derecho penal
interno el principio ne bis in idem , en virtud del cual una
persona contra quien se haya dictado sentencia firme en
un Estado miembro no puede ser perseguida en otro
Estado miembro por los mismos hechos siempre y
cuando , en caso de condena , la sanción se haya cumplido
o esté en curso de ejecución o no pueda ser ejecutada
según la ley del Estado que la dictó .

2 . En el momento de la notificación prevista en el
apartado 2 del artículo 11 , los Estados miembros podrán
declarar su no vinculación al apartado 1 del presente
artículo en uno o más de los casos siguientes :

a ) si los hechos a que se refiere la sentencia extranjera
hubieren tenido lugar total o parcialmente en su
territorio . Sin embargo, en este último caso , la excep
ción no se aplicará si los hechos hubieren ocurrido en
parte en el territorio del Estado miembro en que se
hubiere dictado la sentencia ;

b ) si los hechos a que se refiere la sentencia extrajera
constituyeren un delito contra la seguridad u otros
intereses igualmente esenciales de ese Estado miem
bro ;
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Artículo 1 1

Entrada en vigor

1 . El presente Convenio queda sujeto a su adopción por
parte de los Estados miembros según sus respectivas
normas constitucionales .

2 . Los Estados miembros notificarán al Secretario Gene
ral del Consejo de la Unión Europea la conclusión de los
procedimientos exigidos por sus respectivas normas cons
titucionales para la adopción del presente Convenio .

3 . El presente Convenio entrará en vigor a los noventa
días a partir de la notificación contemplada en el apar
tado 2 por parte del último Estado miembro que proceda
a esta formalidad .

2 . El texto del presente Convenio en la lengua del
Estado adherente , elaborado por el Consejo de la Unión
Europea , será auténtico .

3 . Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el
depositario .

4 . El presente Convenio entrará en vigor , con respecto a
cada Estado que se adhiera a él , noventa días después de
la fecha del depósito de su instrumento de adhesión , o en
la fecha de entrada en vigor del Convenio si éste no
hubiera entrado todavía en vigor al término de dicho
período de noventa días .

Artículo 13

Depositario

1 . El Secretario General del Consejo de la Unión Euro
pea será el depositario del presente Convenio .

2 . El depositario publicará el el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas el estado de las adopciones y de
las adhesiones , las declaraciones y las reservas , así como
cualquier otra notificación relativa al presente Convenio .

Artículo 12

Adhesión

1 . El presente Convenio queda abierto a la adhesión de
cualquier Estado que se convierta en miembro de la
Unión Europea .
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En fe de lo cual , los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Convenio .

Til bekræftelse heraf har undertegnede befuldmægtigede underskrevet denne konvention .

Zu Urkund dessen haben die unterzeichneten Bevollmächtigten ihre Unterschriften unter dieses
Übereinkommen gesetzt .

Σε πίστωση των ανωτέρω, οι υπογράφοντες πληρεξούσιοι έθεσαν την υπογραφή τους κάτω από
την παρούσα σύμβαση .

In witness whereof, the undersigned Plenipotentiaries have hereunto set their hands .

En foi de quoi , les plénipotentiaires soussignés ont apposé leurs signatures au bas de la présente
convention .

Dá fhianú sin , chuir na Lánchumhachtaigh thíos-sínithe a lámh leis an gCoinbhinsiún seo .

In fede di che , i plenipotenziari sottoscritti hanno apposto le loro firme in calce alla presente
convenzione .

Ten blijke waarvan de ondergetekende gevolmachtigden hun handtekening onder deze overeen
komst hebben gesteld .

Em fé do que , os plenipotenciários abaixo assinados apuseram as suas assinaturas no final da
presente convenção .

Tämän vakuudeksi alla mainitut täysivaltaiset edustajat ovat allekirjoittaneet tämän yleissopi
muksen .

Til bekräftelse härav har undertecknade befullmäktigade ombud undertecknat denna konven
tion .

Hecho en Bruselas , el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco , en un ejemplar
único , en lenguas alemana , inglesa , danesa , española , finesa , francesa , griega , gaélica , italiana ,
neerlandesa , portuguesa y sueca , cuyos textos son igualmente auténticos y que será depositado
en los archivos de la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea .

Udfærdiget i Bruxelles den seksogtyvende juli nitten hundrede og femoghalvfems, i ét eksemplar
på dansk , engelsk , finsk , fransk , græsk , irsk , italiensk , nederlandsk, portugisisk , spansk , svensk
og tysk , hvilke tekster alle har samme gyldighed , og deponeres i arkiverne i Generalsekretariatet
for Rådet for Den Europæiske Union .

Geschehen zu Brüssel am sechsundzwanzigsten Juli neunzehnhundertfünfundneunzig in einer
Urschrift in dänischer , deutscher , englischer , finnischer , französischer , griechischer , irischer ,
italienischer, niederländischer , portugiesischer , schwedischer und spanischer Sprache , wobei
jeder Wortlaut gleichermaßen verbindlich ist ; die Urschrift wird im Archiv des Generalsekreta
riats des Rates der Europäischen Union hinterlegt .

Έγινε στις Βρυξέλλες , στις είκοσι έξι Ιουλίου χίλια εννιακόσια ενενήντα πέντε , σε ένα μονο
αντίτυπο , στην αγγλική , γαλλική , γερμανική , δανική , ελληνική , ιρλανδική , ισπανική , ιταλική ,
ολλανδική , πορτογαλική , σουηδική και φινλανδική γλώσσα , όλα δε τα κείμενα είναι εξίσου
αυθεντικά και κατατίθενται στα αρχεία της Γενικής Γραμματείας του Συμβουλίου της Ευρωπαϊκής
Ένωσης .

Done at Brussels on the twenty-sixth day of July in the year one thousand nine hundred and
ninety-five in a single original , in the Danish , Dutch , English , Finnish, French, German, Greek ,
Irish , Italian , Portuguese , Spanish and Swedish languages , each text being equally authentic ,
such original remaining deposited in the archives of the General Secretariat of the Council of the
European Union .
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Fait à Bruxelles , le vingt-six juillet mil neuf cent quatre-vingt-quinze , en un exemplaire unique ,
en langues allemande, anglaise , danoise , espagnole , finnoise , française , grecque , irlandaise ,
italienne , néerlandaise , portugaise et suédoise , tous ces textes faisant également foi , exemplaire
qui est déposé dans les archives du Secrétariat général du Conseil de l'Union européenne .

Arna dhéanamh sa Bhruiséil , an séú lá is fiche de Iúil sa bhliain míle naoi gcéad nócha a cúig, i
scríbhinn bhunaidh amháin sa Bhéarla , sa Danmhairgis , san Fhionlainnis , sa Fhraincis , sa
Ghaeilge , sa Ghearmáinis , sa Ghréigis , san Iodáilis , san Ollainnis , sa Phortaingéilis , sa Spáinnis
agus sa tSualainnis agus comhúdarás ag na téacsanna i ngach ceann de na teangacha sin;
déanfar an scríbhinn bhunaidh sin a thaisceadh i gcartlann Ardrúnaíocht Chomhairle an
Aontais Eorpaigh .

Fatto a Bruxelles , addì ventisei luglio millenovecentonovantacinque , in unico esemplare in lingua
danese , finlandese , francese , greca , inglese , irlandese , italiana , olandese , portoghese , spagnola ,
svedese e tedesca , i testi di ciascuna di queste lingue facenti ugualmente fede , esemplare
depositato negli archivi del segretariato generale dell'Unione europea .

Gedaan te Brussel , de zesentwintigste juli negentienhonderd vijfennegentig, in één exemplaar, in
de Deense , de Duitse , de Engelse , de Finse , de Franse , de Griekse , de Ierse , de Italiaanse , de
Nederlandse , de Portugese , de Spaanse en de Zweedse taal , zijnde alle teksten gelijkelijk
authentiek , dat wordt neergelegd in het archief van het Secretariaat-generaal van de Raad van
de Europese Unie .

Feito em Bruxelas , em vinte e seis de Julho de mil novecentos e noventa e cinco , em exemplar
único , nas línguas alemã , dinamarquesa , espanhola , finlandesa , francesa , grega , inglesa , irlan
desa , italiana , neerlandesa , portuguesa e sueca , fazendo igualmente fé todos os textos ,
depositado nos arquivos do Secretariado-Geral do Conselho da União Europeia .

Tehty Brysselissä kahdentenakymmenentenäkuudentena päivänä heinäkuuta vuonna tuhatyh
deksänsataayhdeksänkymmentäviisi yhtenä ainoana kappaleena englannin , espanjan , hollannin ,
iirin , italian , kreikan, portugalin, ranskan, ruotsin , saksan , suomen ja tanskan kielellä kaikkien
näiden tekstien ollessa yhtä todistusvoimaiset , ja se talletetaan Euroopan unionin neuvoston
pääsihteeristön arkistoon .

Utfärdad i Bryssel den tjugosjätte juli nittonhundranittiofem i ett enda exemplar, på danska ,
engelska , finska , franska , grekiska , irländska, italienska , nederländska , portugisiska , spanska ,
svenska och tyska , varvid alla texter är lika giltiga , och deponerad i arkiven vid generalsekreta
riatet för Europeiska unionens råd .

Pour le gouvernement du royaume de Belgique
Voor de Regering van het Koninkrijk België

Für die Regierung des Königreichs Belgien

For regeringen for Kongeriget Danmark
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Für die Regierung der Bundesrepublik Deutschland

Για την κυβέρνηση της Ελληνικής Δημοκρατίας

Por el Gobierno del Reino de España

Pour le gouvernement de la République française

Thar ceann Rialtas na hÉireann

For the Government of Ireland
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Per il governo della Repubblica italiana

Pour le gouvernement du grand-duché de Luxembourg

Voor de Regering van het Koninkrijk der Nederlanden

Für die Regierung der Republik Österreich
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Pelo Governo da República Portuguesa

Suomen hallituksen puolesta

På svenska regeringens vägnar

For the Government of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland



N° C 316/58 rES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 27 . 11 . 95

CONFERENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS
DE LOS ESTADOS MIEMBROS

ACUERDO

sobre la aplicación provisional entre determinados Estados miembros de la Unión Europea del
Convenio, establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, relativo a

la utilización de la tecnología de la información a efectos aduaneros

( 95/C 316/04 )

EL REINO DE BÉLGICA,

EL REINO DE DINAMARCA,

LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA,

LA REPÚBLICA HELÉNICA,

EL REINO DE ESPAÑA,

LA REPÚBLICA FRANCESA,

IRLANDA,

LA REPÚBLICA ITALIANA,

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO,

EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS,

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA,

LA REPÚBLICA PORTUGUESA,

LA REPÚBLICA DE FINLANDIA,

EL REINO DE SUECIA,

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE,

Estados miembros de la Unión Europea , signatarios del Convenio , establecido sobre la base del artículo K.3
del Tratado de la Unión Europea, relativo a la utilización de la tecnología de la información a efectos
aduaneros, de 26 de julio de 1995 , denominado en lo sucesivo « el Convenio »,

CONSIDERANDO la importencia que reviste la rápida aplicación del Convenio ;

CONSIDERANDO que , a tenor de lo dispuesto en el artículo K.7 del Tratado de la Unión Europea, las
disposiciones de su título VI no será óbice para la institución o el desarrollo de una cooperación más
estrecha entre dos o más Estados miembros , en la medida en que dicha cooperación no contravenga ni
obstaculice la que se contempla en el título VI de dicho Tratado;

CONSIDERANDO que la posible aplicación provisional entre determinados Estados miembros del
Convenio no contravendría ni obstculizaría la cooperación prevista en el título VI del Tratado de la Unión
Europea ,
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HAN CONVENIO EN LO SIGUIENTE:

Articulo 1

A efectos del presente Acuerdo , se entenderá por :

— «Convenio »: el Convenio , establecido sobre la base del artículo K.3 del Tratado de la Unión
Europea , relativo a la utilización de la tecnología de la información a efectos aduaneros ;

— «Altas Partes contratantes »: los Estados miembros de la Unión Europea , partes del
Convenio ;

— «Partes »: los Estados miembros de la Unión Europea que sean partes del presente
Acuerdo .

Artículo 2

El Convenio se aplicará provisionalmente a partir del primer día del tercer mes siguiente al
depósito del instrumento de aprobación, aceptación o ratificación del presente Acuerdo, por la
octava Alta Parte contratante que proceda a esta formalidad , entre las Altas Partes contratantes
que sean partes del presente Acuerdo .

Artículo 3

Las diposiciones transitorias indispensables para que pueda aplicarse provisionalmente el
Convenio serán adoptadas de común acuerdo entre las Altas Partes contratantes entre las que
sea de aplicación provisional el Convenio , en consulta con las demás Altas Partes contratantes .
Durante ese período de aplicación provisional las funciones atribuidas la Comité que establece el
artículo 16 del Convenio serán ejercidas por las Altas Partes contratantes , pronunciándose de
común acuerdo y en estrecha asociación con la Comisión de las Comunidades Europeas .
Durante el citado período no podrán aplicarse ni el apartado 3 del artículo 7 ni el artículo 16
del Convenio .

Artículo 4

1 . El presente Acuerdo queda abierto a la firma de los Estados miembros signatarios del
Convenio . Está sujeto a la aprobación, la aceptación o la ratificación . Su entrada en vigor queda
fijada para el primer día del tercer mes siguiente al depósito del instrumento de aprobación,
aceptación o ratificación de la octava Alta Parte contratante que proceda a dicha formalidad .

2 . Para cualquier Alta Parte contratante que deposite su instrumento de aprobación, aceptación
o ratificación posteriormente , el presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del tercer mes
siguiente a la fecha del citado depósito .

3 . Los instrumentos de aprobación, aceptación o ratificación se depositarán ante el Secretario
General del Consejo de la Unión Europea , que ejercerá las funciones de depositario .

Artículo 5

El presente Acuerdo , redactado en un ejemplar único , en lengua alemana, danesa , española ,
finesa , francesa , griega , inglesa , gaélica , italiana, neerlandesa , portuguesa y sueca , dando fe los
textos en cada una de ellas , se depositará ante el Secretario General del Consejo de la Unión
Europea , que remitirá una copia autenticada a cada una de las Partes .

Artículo 6

El presente Acuerdo expirará en el momento de la entrada en vigor del Convenio .
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En fe de lo cual , los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Convenio .

Til bekræftelse heraf har undertegnede befuldmægtigede underskrevet denne konvention .

Zu Urkund dessen haben die unterzeichneten Bevollmächtigten ihre Unterschriften unter dieses
Übereinkommen gesetzt .

Σε πίστωση των ανωτέρω, οι υπογράφοντες πληρεξούσιοι εθεσαν την υπογραφή τους κάτω από
την παρούσα σύμβαση .

In witness whereof, the undersigned Plenipotentiaries have hereunto set their hands .

En foi de quoi , les plénipotentiaires soussignés ont apposé leurs signatures au bas de la présente
convention .

Dá fhianú sin , chuir na Lánchumhachtaigh thíos-sínithe a lámh leis an gCoinbhinsiún seo .

In fede di che, i plenipotenziari sottoscritti hanno apposto le loro firme in calce alla presente
convenzione .

Ten blijke waarvan de ondergetekende gevolmachtigden hun handtekening onder deze overeen
komst hebben gesteld .

Em fé do que , os plenipotenciários abaixo assinados apuseram as suas assinaturas no final da
presente convenção .

Tämän vakuudeksi alla mainitut täysivaltaiset edustajat ovat allekirjoittaneet tämän yleissopi
muksen .

Til bekräftelse härav har undertecknade befullmäktigade ombud undertecknat denna konven
tion .

Hecho en Bruselas , el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cinco , en un ejemplar
único , en lenguas alemana, inglesa , danesa , española , finesa , francesa , griega , gaélica , italiana ,
neerlandesa , portuguesa y sueca , cuyos textos son igualmente auténticos y que será depositado
en los archivos de la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea .

Udfærdiget i Bruxelles den seksogtyvende juli nitten hundrede og femoghalvfems , i ét eksemplar
på dansk , engelsk , finsk , fransk , græsk , irsk , italiensk , nederlandsk, portugisisk , spansk , svensk
og tysk, hvilke tekster alle har samme gyldighed , og deponeres i arkiverne i Generalsekretariatet
for Rådet for Den Europæiske Union .

Geschehen zu Brüssel am sechsundzwanzigsten Juli neunzehnhundertfünfundneunzig in einer
Urschrift in dänischer , deutscher , englischer, finnischer , französischer , griechischer , irischer ,
italienischer, niederländischer , portugiesischer , schwedischer und spanischer Sprache , wobei
jeder Wortlaut gleichermaßen verbindlich ist; die Urschrift wird im Archiv des Generalsekreta
riats des Rates der Europäischen Union hinterlegt .

Έγινε στις Βρυξέλλες , στις είκοσι έξι Ιουλίου χίλια εννιακόσια ενενήντα πέντε , σε ένα μονο
αντίτυπο , στην αγγλική , γαλλική , γερμανική , δανική , ελληνική , ιρλανδική , ισπανική , ιταλική ,
ολλανδική , πορτογαλική , σουηδική και φινλανδική γλώσσα, όλα δε τα κείμενα είναι εξίσου
αυθεντικά και κατατίθενται στα αρχεία της Γενικής Γραμματείας του Συμβουλίου της Ευρωπαϊκής
Ένωσης.

Done at Brussels on the twenty-sixth day of July in the year one thousand nine hundred and
ninety-five in a single original , in the Danish , Dutch , English, Finnish , French , German, Greek ,
Irish , Italian, Portuguese, Spanish and Swedish languages , each text being equally authentic ,
such original remaining deposited in the archives of the General Secretariat of the Council of the
European Union .
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Fait à Bruxelles , le vingt-six juillet mil neuf cent quatre-vingt-quinze , en un exemplaire unique ,
en langues allemande, anglaise , danoise , espagnole , finnoise , française , grecque , irlandaise ,
italienne , néerlandaise , portugaise et suédoise , tous ces textes faisant également foi , exemplaire
qui est déposé dans les archives du Secrétariat général du Conseil de l'Union européenne .

Arna dhéanamh sa Bhruiséil , an séú lá is fiche de Iúil sa bhliain míle naoi gcéad nócha a cúig , i
scríbhinn bhunaidh amháin sa Bhéarla , sa Danmhairgis , san Fhionlainnis , sa Fhraincis , sa
Ghaeilge , sa Ghearmáinis , sa Ghréigis , san Iodáilis, san Ollainnis , sa Phortaingéilis , sa Spáinnis
agus sa tSualainnis agus comhúdarás ag na téacsanna i ngach ceann de na teangacha sin;
déanfar an scríbhinn bhunaidh sin a thaisceadh i gcartlann Ardrúnaíocht Chomhairle an
Aontais Eorpaigh .

Fatto a Bruxelles , addì ventisei luglio millenovecentonovantacinque , in unico esemplare in lingua
danese , finlandese , francese , greca , inglese , irlandese , italiana , olandese , portoghese , spagnola ,
svedese e tedesca , i testi di ciascuna di queste lingue facenti ugualmente fede , esemplare
depositato negli archivi del segretariato generale dell'Unione europea .

Gedaan te Brussel , de zesentwintigste juli negentienhonderd vijfennegentig, in één exemplaar, in
de Deense , de Duitse, de Engelse, de Finse , de Franse , de Griekse , de Ierse , de Italiaanse , de
Nederlandse , de Portugese , de Spaanse en de Zweedse taal, zijnde alle teksten gelijkelijk
authentiek , dat wordt neergelegd in het archief van het Secretariaat-generaal van de Raad van
de Europese Unie .

Feito em Bruxelas , em vinte e seis de Julho de mil novecentos e noventa e cinco , em exemplar
único, nas línguas alemã, dinamarquesa , espanhola , finlandesa , francesa , grega , inglesa , irlan
desa , italiana , neerlandesa , portuguesa e sueca , fazendo igualmente fé todos os textos ,
depositado nos arquivos do Secretariado-Geral do Conselho da União Europeia .

Tehty Brysselissä kahdentenakymmenentenäkuudentena päivänä heinäkuuta vuorina tuhatyh
deksänsataayhdeksänkymmentäviisi yhtenä ainoana kappaleena englannin , espanjan , hollannin ,
iirin , italian , kreikan , portugalin , ranskan, ruotsin , saksan , suomen ja tanskan kielellä kaikkien
näiden tekstien ollessa yhtä todistusvoimaiset , ja se talletetaan Euroopan unionin neuvoston
pääsihteeristön arkistoon .

Utfärdad i Bryssel den tjugosjätte juli nittonhundranittiofem i ett enda exemplar , på danska ,
engelska , finska , franska , grekiska, irländska, italienska , nederländska , portugisiska , spanska ,
svenska och tyska , varvid alla texter är lika giltiga , och deponerad i arkiven vid generalsekreta
riatet för Europeiska unionens råd .

Pour le gouvernement du royaume de Belgique
Voor de Regering van het Koninkrijk België

Für die Regierung des Königreichs Belgien

For regeringen for Kongeriget Danmark
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Für die Regierung der Bundesrepublik Deutschland

Για την κυβέρνηση της Ελληνικής Δημοκρατίας

Por el Gobierno del Reino de España

Pour le gouvernement de la République française

Thar ceann Rialtas na hÉireann

For the Government of Ireland
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Per il governo della Repubblica italiana 

Voor de Regering van het Koninkrijk der Nederlanden 

Für die Regierung der Republik Österreich 

Pour le gouvernement du grand-duché de Luxembourg 
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Pelo Governo da República Portuguesa

Suomen hallituksen puolesta

På svenska regeringens vägnar

For the Government of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland
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